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PRESIDENCIA
DBL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

DECRETOS.

El Gobierno de la R epública , accediendo á lo solicita
do por„-D. José Sánchez Ocaña, Presidente de la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, cesante, ha tenido á 
bien declararle jubilado con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Madrid catorce de Agosto, de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
N ic o lá s  {S alm eró n .

El Gobierno*de la República ha tenido á bien nom brar 
Gobernador civil de la provincia de Cáceres á D. Enrique 
Ramos Marin,

Madrid catorce de Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
N i c o l á s  S a l m e a 8© » .

El Gobierno ele la República ha tenido á  biéh  adm itir 
la dimisión que del cargó de Gobernador civil debía >pro :̂ 
v inciade Lérida ha presentado Di' Pábl o  N uñez Campoy, 
declarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Madrid catorce de Agosto de mil ochocientos- setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo., 
N i c o l á s  S a l m e r ó n .

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Gobernador civil de la provincia de Lérida á D. Luis 
Septien.

Madrid catorce de Agosto de mil ochocientos setenta
y tres. . . .

El Presidente del Poder Ejecutivo,
N ic o lá »  S a lm e r ó n .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

 DECRETOS. 
Visto el expediente instruido con motivo de la instan 

cia elevada por D. Miguel Ponce de León, Notario de la 
villa de Almadén, pidiendo indulto de la pena de 17 me
ses de suspensión y accesorias que le fué im puesta por la 
Audiencia de Albacete en causa sobre desobediencia á la 
Autoridad:

Considerando que en el desempeño del ca rg o , cuyo tí
tulo obtuvo el recurrente en 1833, ha observado siempre 
buena conducta y á satisfacción de sus superiores:

Considerando, no sólo su avanzada edad, sino que le es 
necesario el ejercicio de la Notaría para atender al soste
nimiento de su familia:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo regias para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

. El Gobierno de la República, de acuerdo coa lo infor
mado por el Tribunal sentenciador, y oído el dictámen de 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, decreta el indulto del resto de las penas que aun 
no haya extinguido el referido D. Miguel Ponce de León.

Madrid cuatro de Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres, '

;Ei Presidente del Gobierno de la Repilblica.
N ic o l  á s  §>*%! m e r o  o  .

E! Ministro y e  Gracia .y Justicia, '
¡Pe«Iro líor& »0'3f-o«lrigiK e$..

Vista la exposición que en cumplimiento de lo dis
puesto en el último párrafo del art. 3.° del Código penal 
eleva la Sala de lo crim inal de la Audiencia de Oviedo 
proponiendo el indulto de la pena de dos meses y un día 
de arresto impuesta á Antonio García Collar en causa so
bre infidelidad en la custodia de presos:

Considerando que el procesado, Alcaide de la cárcel 
del partido judicial de Cangas de T ineo, cediendo á los 
m egos de uno de los presos le permitió pasearse por el 
patio del mismo edificio para ver si de este modo experi
m entaba alivio en sus padecimientos reum áticos, fugán
dose dicho preso en un momento en que el referido Al
caide le perdió de vista, lo cual prueba que por parte de 
este no hubo ni intención de delinquir, ni m alicia, una 
vez que logró luego reducir á aquel nuevamente á prisión: 

Considerando que. ha desempeñado su cargo con una 
conducta sin tacha y el celo más laudab le :

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in 
dulto.;

El Gobierno de la R epública, de acuerdo con lo pro
puesto por la Sala, y de conformidad con el dictámen de 
la Sección de Estado y Gracia y Justic ia  del Consejo de 
Estado, decreta l a d e  todas las penas 
íprincipalesby:-émMs0n&&Tmpues&S a A iítenió  Gdrcía Có- 
tfíar por el; m enmonado delito. o.V ' '

M adrid cúatró de Agosto de mil ochocieritós setenta 
y 'tre s .

. El Presidente-del Gobierno de la República, 
N ieoSás S a lm e r ó n .

- . EL Ministro dé Gracia y Justicia,
Pe'dró 'ifo ren o  Roclrijrae»'.

Visto el expediente instruido con motivo dé la instan
cia elevada por José Nebreda y González pidiendo se le in
dulte de la pena de seis meses de arresto mayor im puesta 
por la Audiencia de Burgos en causa sobre atentado con
tra  la Autoridad:

Considerando que cometió el desacato contra la Auto
ridad en el áctó en que esta trató  de embargarle los bie- 
nes como deudor, á los fondos , municipales:

Considerando que el penado, de una conducta irrepren
sible, fué siempre modelo de honradez y laboriosidad, se
gún lo manifiesta en su informe la  Sala sentenciadora: 

Considerando que en el establecimiento penal donde 
se encuentra observa una conducta ejemplar é irrepren
sible, dando m uestras de un verdadero arrepentimiento: 

Teniendo presente" lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

El Gobierno de la R epública, de acuerdo con el dictá
men, de la Sala sentenciadora y el de la Sección de Estado 
y Oréela y Justicia del Consejo de Estado, decreta la con
cesión de indulto del resto de la pena impuesta á José Ne
breda y González en causa sobre el mencionado delito. 

Madrid cu a tro .de.Agpsto.de. mil ochocientos setenta
y -íros. ; ■ , • ■ ■ - / . . ■

El Presidente, .del Gobierno de 1.a-República,
Nicolás Salmerón.

ELMm&u-o de Gracia y Ju stic ia ,; ._
M r c »  M o re n o  R O ílrigae® .

ADMINISTRADOR CENTRAL

M IN IST E R IO  DE  AGRACIA Y JU S T IC IA .

Pliego de condiciones'para Id adquisición en pública subasta 
de 1.900 resmas de papel que se consideran necesarias para 
la impresión de la -C-jleccion legislativa de España.
4.a La Colemmi^glslaUva de España adquirirá por medio 

de subasta pública, s-jgun previene el Real decreto de 27 efe 
Febrero de 18oVL9dO resinas de papel continuo, doble marca,

para la im presión de dicha obra en el año económico de 1 873 
á  74

8.a E l tipo para la subasta será el de 11 pesetas 78 cén ti
mos cada resm a de papel, y no se adm itirá  proposición alguna 
que exceda de esta cantidad.

3.a E l papel h a  de tener precisam ente el tam año, blancura 
y calidad del pliego que estará de manifiesto en el despacho 
del D irector de la im prenta de Cruzada de este Ministerio, y e! 
peso de cada resm a será el de siete kilogram os 36 centigram os 
(16 libras). Cada resm a constará  de 600 pliegos útiles y sin 
costeras.

4.a Las entregas del papel se h arán  en los alm acenes de la 
Colección legislativa por cuenta del con tratista  en la form a si
guiente: 400 resm as á los 80 dias después de aprobada ia su 
b asta ;'800-id. el día 11 de O ctubre; 800 id. el dia 11 de No
viem bre; 800 id. el dia 11 de Diciembre.

8.a Al hacerse las entregas será reconocido el papel por el 
Director, In terventor y  Regente de ia im pren ta  de este Minis
terio a presencia del con tra tista  ó su representante, desechán
dose en el acto el que resulte inadm isible. Se expedirán certi
ficaciones de las entregas que se hagan para que sirvan  de 
com probantes en la liquidación.

6.a P racticada esta se, abonará el im porte de la  entrega fi
que se refiere, prévia consignación que á dicho abono preceda 
la entrega correspondiente al mes inm ediato posterior.

7.a La subasta se verificará el dia 1.° de Setiem bre, á las 
dos de. ia tarde, en este M inisterio, piso bajo de la derecha, á 
presencia del Oficial del Negociado y del D irector é In terven
tor de i a im prenta.

8.a Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados y 
a rreg lados,al modelo adjunto,, desechándose las que en lo más 

.m ínim o se separen de é i.;( , * .y
9.a. . E n ,oí caso, .dc. haber dos ó más proposiciones iguales en 

íerprebio;.;áb: ábriM flfcítaciqh.ehtré' iós' firm antes ó sus apode- 
irados pó r éápacm de un cuarto de hora, adjudicándose ai que 
.hubiese hecho la postura m ás ventajosa.

10. P ara  tom ar parte en la subasta se necesita presentar 
¿ntes de abrirse los pliegos el documento que acredite haber 
consignada en la Caja general de Depósitos la cantidad de 8.000 
pesetas en metálico.-

Ti. La carta  de pago del depósito á que se refiere la ante
rior condición, no será devuelta al rem atante hasta  que haya 
verificado la prim era entrega; quedando el im porte de esta re 
tenido hasta la conclusión del contrato para  responder de la? 
faltas que pudiera haber.

18. El im porte de cada entrega serv irá  en su caso de ga
ran tía  al.exacto cum plim iento del contrato, y con ello se sub
sanarán los daños y perjuicios que pudieran seguirse al servi
cio público por culpa del contratista. Si fuese necesario proce
der á nueva subasta, podrá este M inisterio disponer desde luego 
del depósito ó del im porte de la entrega que estuviese por sa
tisfacer, para cubrir la diferencia que pudiera  resultar en el 
precio del papel entra una y. o tra 'lic itac ión .

13. En el caso de necesitarse m ayor núm ero de resm as que 
las marcadas; el contratista queda obligado á sum inistrarlas al 
mismo precio, bajo las m ism as condiciones en que se verifique 
el rem até.

14. Si no se hubiese presentado pliego alguno á Jas dos. y 
media de la tarde del dia señalado para la subasta, sé dará por 
term inado el acto.

18. E l rem atante o torgará la correspondiente escritura, 
siendo de su cuenta los gastos de ella y  los de una copia que 
entregará en este Ministerio y los derechos y gastos de la su
basta.

16. La adjudicación defm iva del servicio no tendrá valor- 
n i efecto alguno hasta  que recaiga la aprobación superior.

Madrid 11 de Agosto de 1873 .=E i A dm inistrador, PabL* 
Merelío. =--=Y.* B .°= E 1  Secretario general in te rin o , Cayetano 
Manrique.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . que vive en la  calle d e . . . . n ú 

m e r o . . . . . . .  cu a rto    enterado del pliego de condiciones-
inserto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con cuyo contenido está con
form e, se obliga á en tregar las 1.900 resm as y demás que 
sean necesarias al m ismo tipo, de papel continuo, doble mares,, 
que se necesitan para  la  Colección legislativa de E spaña , do 
igual calidad que el pliego que se halla  de manifiesto en el 
despacho del D irector de la im prenta del Ministerio de Gracia
y Justic ia , al precio d e   pesetas . . . . .  cénts. (en letra/
cada resma.

(F echa y firma del interesado.)

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

BATALLON DISTINGUIDO DE JEFES Y OFICÍALES.

Orden general del cuerpo de 14 de Agosto de 1873 en Madrid- 
El Excmo. Sr. Coronel General ha resuelto que mañana 

viernes se reúnan en el local de la Sección de Infantería, calle 
del Barquillo, núm. 30, todas las clases del batallón, verM- 
cándoto á la úna de la tarde las de la primera y segunda com
pañía; á las dos, las de la tercera y cuarta, y á la s tres, lasé? 
la quinta y sexta, á fin de presentarse á sus respectivos Capi
tanes y que estos les comuniquen las instrucciones oportunas..
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Terminado este acto los distinguidos • de las clases de Te
nientes y Alféreces del ejército, bajo la presidencia del señor 
Ayudante mayor del batallón, procederán á elegir un distin
guido por cada una de las expresadas clases á fin de que con 
arreglo ¿ Ordenanza, sean representados en la elección de Ha
bilitado, que tendrá lugar el dia que se señale. ^

Loque de orden de S. E. se puolica para su cumplimien
to,==iEi Teniente Coronel General, Marcelo de Azeárraga.

M I N I S T E R I O  R E  H A C I E N D A .

Dirección general de Contribuciones y Rentas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han calido

¡cs'%3 premios mayores de los 778 que comprende el sortee
de éste dia.

Premios.
Números. Pesetas Administraciones.

1.494 160.000 Madrid,
lo .871 80.000 Idem.

9.220 40.000 Mahón.
15 00o 3.000 Madrid.
3 £38 3.000 , Valladolid.

10.65-2 3.000 Madrid.
9.603 3.000 Cádiz. :

lí*4 3.000 Puenteáreas.
7.548 3.000 Tarragona.
•1879 3.000 Valencia.
7.907 3 OCX) Madrid.

12.123 3.000 Badajoz.
7.820 3.000 Cartagena.

160 3.000 Barcelona.
dg.1l0 3.000 Badajoz.
£.508 3.000 Madrid.

985 3.000 Sevilla.
7.565 3.000 Burgos.
9.957 3.000 Tuy.

11.000 34 00 Mahón.
1.M2 3 0  0 Madrid.
7.905 3.000 Badajoz.

12.565 3.000 Madrid.
En los sorteos celebrados en este- dia en la forma prevenida, 

por Reai orden de 19 de Febrero de 1862 para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas concedido á cada una de las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y los cinco de 125 pe
setas cada uno asignad, s á las doncellas acogidas en el Hospi
cio y Colegio de |a Paz de esta capital, han resultado agra
ciadas das siguientes:

Huérfana.
Doña María Josefa García Hergneta, h ija de D. José, cabo 

primero de la Milicia nacional de Caballería de Villarrobledo.

Doncellas.
No resulta en esta Dirección que existan en este dia en 

aquellos establecimientos interesadas con derecho á los referi
dos premios.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 25 

de Agosto de 1873.
Constará de 30.000 billetes, al precio de 30 pesetas, divi

didos en décimos, á 3 pesetas, distribuyéndose 675.000 pese
tas en 1,500 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETA S.

1. .  ....................  de............................  80.000
1 . . . . ........................ de............................  50.000
 1................................ d e ...........................  25.000

£5................................  de 3.000............ ....  75.000
L470................................  de 300 .......................  441.000

2 aproximaciones de 2.000 para el número an
terior y posterior al del premio m ay o r.. .  4.000

1.500 675.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al b ille te; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior ai del premio mayor, que si saliese premiado 
el núm. 1, su anterior es el núm. 30.000, y si fuese este el 
agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se hará después un doble sorteo especial para 
adjudicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 en
tre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
m  las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por me
dio de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede! acordar trasferencias de pagos mediante so
licitud de los interesados.

Madrid 14 de Agosto de 1873.=P. O., Manuel de Espejo.

Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado.

Con arreglo á lo prevenido en orden del Gobierno de la Re
pública fecha 2 de Junio último, el precio á que ha de expen
derse el frasco de azogue (tres arrobas) á los industriales del 
país que lo soliciten es, durante el mes actual, de 317 pesetas 
25 céntimos, obtenido con relación al precio de aquel artículo 
en el mercado de Londres, hecha deducción de un 10 por 100.

Lo que se pone en conocimiento del público en cumpli
miento de la citada disposición.

Madrid 13 de Agosto de 1873.=E1 Director general, Pico.

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

La Junta ha acordado que el dia 28 del corriente mes, á la 
una de la tarde, se verifique en el patio principal del edificio 
que ocupan estas oficinas la quema de los documentos am or
tizados ingresados en las mismas en el mes de Mayo último 
por renovación, pago de débitos y conversiones, y de 267.039 ¡

cupones de todas piases y vencimientos, pagados en las pro
vincias, en todo eí*año de 1869.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 13 de Agosto de 4,873.= E l Secretario, Gregorio Za

patería.=V .C B.°==iEl Director general, Presidente, Heredia.

Consiguiente al anuncio fecha 7 del ac tua l, inserto en la 
G a c e t a  del 9, los tenedores de las facturas de obligaciones del 
Estado por.ferro-carriles señaladas con los números desde el 1 
al 150, pueden presentarse en la Caja de la Tesorería de esta 
Dirección el lunes 18 del corriente á recoger los títulos y re
siduos del 3. por i00 consolidado interior expedidos por la ter
cera parte de los intereses vencidos en 4.° de Julio último; el 
martes 19 los de las f a c t u r a s  números 151 al 300, y el miér
coles 20 ios de las números 301 al 500; entendiéndose que pré- 
viaménte han de recoger de la Contaduría los documentos 
interinos correspondientes.

Madrid 14 de Agosto de 1873.=Si Secretario, Gregorio Za- 
patería;=V.° B.°—Él Director general, Presidente, Heredia.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

Escuela de Ingenieros industriales de Barcelona.
Debiendo verificarse en el mes de Setiembre próximo los 

exámenes de ingreso en está Escuela con arreglo á lo prescrito 
en el decreto del Excmo. Sr. Ministro de Fomento fecha 24 de 
Octubre de 1868, estará abierto desde el 1.° del próximo mes 
hasta últimos del mismo el plazo para la admisión de solici
tudes en la Secretaría de la misma Escuela.

Para ingresar en las Escuelas de Ingenieros industriales de 
Barcelona se acreditarán en un examen los conocimientos si
guientes:

Complemento del Algebra, Geometría y Trigonometría rec
tilínea y esférica.

Geometría analítica de dos ó tres dimensiones.
Cálculo diferencial e integral de diferencias y variaciones.
Mecánica racional.
Geometría descriptiva.
Física experimental.
Química general.
Zoología, Botánica y Mineralogía, con nociones de Geología.
Estas materias se exigen con la extensión con que se dan 

en la Facultad de Ciencias, exigiéndose también Lengua fran
cesa y Dibujo hasta copiar á la aguada los diversos órdenes 
de Arquitectura.

Se abonarán sin exámen para dicha carrera los estudios 
probados en los Institutos de segunda enseñanza y en la F a
cultad de Ciencias.

N o t a . Para comodidad de los alumnos que se preparen en 
Barcelona para e l ingreso, ya en la misma Facultad, ya con 
Profesores particulares, habrá en dicha Escuela un curso pre
paratorio de Dibujo especial para los aspirantes á dicha 
carrera.

Barcelona 1.° de Febrero de 1873.=E1 Director, Ramón 
Manjarrés. — 1

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Madrid.
Siendo considerable el número de aspirantes á las oposi

ciones de Inspectores de salubridad que, bien por inadverten
cia, bien por otra causa análoga, no han presentado en tiempo 
oportuno sus expedientes ajustados en un todo á las bases es
tablecidas en la convocatoria; de conformidad con ehinforme 
prestado por el Oficial Jefe del Negociado de Beneficencia y 
Sanidad, he venido en concederles el plazo de 10 dias, á con
tar desde la inserción del presente en el Boletín oficial y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , para que dentro de dicho plazo los regulari
cen; advirtiéndoles que de no verificarlo así se entenderá por 
ello que renuncian á tomar parte en los ejercicios.

M adrid 13 de Agosto de 1873.=E1 Gobernador, Juan J. Hi
dalgo.

Hospicio de Madrid y Colegio de Desamparados.
En virtud de lo dispuesto por la Excma. Comisión provin

cial, se saca á público remate Ja adquisición de 500 metros de 
paño verde, igual al que se halla de muestra en la Dirección 
de dicho establecimiento, donde se verificará la subasta el dia 
20 del corriente, á la una de la tarde, bajo el precio y condi- 
ci oríes que están de manifiesto en la misma Dirección todos 
los dias no festivos de nueve á tres de la tarde.

Madrid 11 de Agosto de 1873.—El Director, José María Vi- 
llam ar. —3

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
C ijon.

D. Manuel Gil M aestre, Juez del partido de Gijon.
Por el presente se cita y llama á  todos los que se crean con 

der echo á heredar á D. Juan Diaz y Perez, vecino que fué de 
Tre mañes, en cuya parroquia talleció el 17 de Marzo de 1872, 
para  que en el término de 20 dias, á  contar desde la inserción 
de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juz
gado á usar de su derecho.

Hásta la fecha tan sólo se han presentado como herederos 
del D. Juan D. Francisco Diaz y A lvarez; Doña María Diaz y 
A lvarez; Doña Antonia Diaz y Alvarez y Doña Josefa Diaz y 
Alvarez, como hijos legítimos de aquel.

Dado en Gijon á 2 de Agosto de 1873.=Francisco Gil Maes
tre. = P o r  mandado de S. S., Francisco M. Rivas. X—217

D. Manuel Gil Maestre, Juez de primera instancia del par
tido de Gijon. ,

Por el presente se cita y llama á  todos los que se crean con 
derecho á la herencia de D. Toribio Alvargonzalez y Fernandez, 
el que falleció á la edad de 24 años, siendo Alférez de navio, el 
dia 9 de Agosto de 1872, para que en el término de nueve dias, 
á  contar desde la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en este Juzgado á usar del derecho de que se crean 
asistidos.

Hasta la fecha tan sólo se ha presentado como heredero del 
D. Toribi© su hermana Doña María Elisa del Rosario.

*Dado en Gijon á 2 de Agosto de 1873.=Manuel Gil Maes- 
tre .= P o r mandado de S. S., Francisco M. Rivas. X—216

M a d rid —I n c lu s a .

Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital y 
á voluntad de sus dueños se anuncia la venta en púbiiea subasta 
de una casa sita en Lsganés, calle del Nuncio, núm. 11, que 
linda á Oriente dicha calle; Mediodía casa de Pedro Torres y 
otra de D. Felipe Conde; Poniente con jardin de D. Ildefonso 
Tuero, y Norte casas de Benito Gómez y Salvador Ordoñez, 
tasada en 3.100 pesetas. El remate tendrá lugar el 4 de Se
tiembre próximo y hora de las diez en dicho Juzgado, sito en 
el piso principal de las Salesas, y. no, se adm itirá postura que 
no cubra el tipo de la tasación.

Madrid 11 de Agosto de 1873.=E1 Escribano, Luis Escobár.
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g?os.

D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia del partido 
de Sos.

Por el presente segundo edicto llamo á todos cuantos se 
crean con derecha á los bienes y herencia intestada de los se
ñores D. Estéban y D. Mariano Campos, herm anos, y vecinos 
que fueron de esta villa, para que dentro del término de 20 dias 
se presenten en este Juzgado á exponerlo ; pues así lo he acor
dado qmel expediente sobre .declaración de herederos que han 
promovido D. Angel Campos y D. Estéban M achín, este.con 
l&aiidad'Me^marido dé Doña María Campos y L endoa, her
manos de Ios¿ finados y d e ís ta  vecindad',;" siendo los mismos 
que se han presentado. d 

: r Dadó’en lá v illa  de Sos a 7 de Agosto de 1873.=- Faustino 
Oneca.= Por su mandado, Antonio Sanz. X—212

C O R T E S  C O N S T I T U Y E N T E S

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 14 de Agosto 
de 1873.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r. V i c e p r e s i d e n t e  P e d r e g a l .

Abierta la sesión á las ocho, y leida el acta de la anterior 
fué aprobada.

El Sr. B a r t o l o m é  y  S a n  t a m a  r í a : Voy á dirigir un 
ruego á la mesa. Ayer, en oeasion que yo estaba ausente del 
salón, se me dirigieron algunas alusiones por el Sr. Isabal en 
la discusión del proyecto de ley movilizando las reservas; y 
cumpliendo con las prescripciones reglamentarias, yo suplica
r ía  á la Presidencia, prim ero, que hiciera constar que he pe
dido oportunamente la palabra para contestar á esas alusiones, 
y segundo, que se sirva reservármela para cuando dicho pro
yecto se ponga á discusión.

El Sr. V *cepre*iitesn>te: Se reservará á V. S. la palabra 
para cuando ese proyecto se ponga á discusión.

Se dió lectura de la siguiente proposición, autorizada por 
la mesa:

«El Diputado que suscribe ruega á las Cortes se sirvan de
clarar que han visto con satisfacción la conducta seguida por 
el vecindario de Jerez en las tristes circunstancias por que ha 
pasado la provincia de Cádiz, y más particularmente la guar
nición de San Fernando, que hubiera tenido que entregarse á 
los insurrectos sin los auxilios que recibió de Jerez.»

»Palacio de las Cortes 13 de Agosto de 1873.=Adolfo de la 
Rosa.»

Terminada su lectura, dijo
El Sr. L a  f t o o a : Creo que de todos los Sres. Diputados 

es conocida la situación por que ha atravesado la provincia de 
Cádiz en estos últimos dias, y el servicio importantísimo que 
la ciudad de Jerez ha prestado á la causa del orden , soste
niendo con sus auxilios de todas clases á la guarnición del 
Arsenal de la Carraca, cuyo heroísmo ha llegado ai último lí
m ite, pero que indudablemente no hubiera podido sostenerse 
como lo hizo sin los recursos materiales que la ciudad de Jerez 
le proporcionó.

Sin deseo de hablar largamente para no molestar la aten
ción de los Sres. Diputados, me voy á perm itir hacer una li
gera reseña de la situación de esta población. A consecuencia 
de un golpe ah irato del Comité de Salud pública ó Junta re
volucionaria de Cádiz, fué destituido el Municipio que legal
mente se hallaba al frente de aquella población , y sustituido 
por otro de carácter esencialmente intemacionalista nombrado 
por dicho Comité. Este Municipio inauguró su toma de pose
sión mandando fracturar la eaja del Pósito, disponiendo de sus 
fondos y adoptando otras disposiciones que correspondían á 
este primer acto de violencia; y las condiciones délos ind iv i
duos que constituían este Ayuntamiento eran lo bastante para 
producir una gran’intranquilidad en los ánimos y dar lugar á 
la emigración de una gran parte del vecindario.

En este estado las cosas, gracias á la actitud de una parte 
del vecindario, de la Guardia civil y de una pequeña guarni
ción que en Jerez existia, se restableció otra vez el Municipio 
anterior sin derramamiento de sangre, porque los individuos 
que se habian apoderado violentamente eran lo que son toda 
esta clase de gentes; al mismo tiempo que osados y dispuestos 
á llegar hasta el crim en, cobardes cuando se les hace frente. 
Así es que desde el momento en que vieron allí gente dispues
ta á hostilizarlos, abandonaron los puestos que habian usurpa
do, y entónces la ciudad de Jerez pudo ponerse otra vez en sus 
condiciones normales relativamente á las circunstancias, y re
constituir el Ayuntamiento, si no con las mismas personas que 
le componían antes, sirviendo de núcleo los individuos que 
habian quedado en la población y completándolo con otros que 
garantizaban suficientemente el orden y la libertad. Pero la 
ciudad de Jerez se encontraba entónces en uno de los mayores 
peligros, porque ese acto de energía y dignidad con que habia 
rechazado á los que se habian apoderado del Municipio con
citaba contra ella la saña de Cádiz y Sevilla, cuya m anifesta
ción no se hizo esperar, pues inmediatamente de ámbos puntos 
salieron fuerzas para Jerez, cuya población sabiéndolo se aper
cibió á resistir con todos los medios de que podia disponer.

Hay que convenir en que la fortuna favoreció mucho á Je
rez, pues por la 'parte de Sevilla la salvó mucho Utrera. Todos 
saben lo que allí ocurrió, y precisamente el objeto de esa co
lumna derrotada en Utrera era el de haber hecho de las suyas 
en ese punto y venir después á hostilizar á Jerez, en combina
ción con la que habia salido de Cádiz. Quedó, pues, sólo la 
hostilidad de la parte de Cádiz; y entónces el Comandante mi
litar, que se encontraba en Jerez, á pesar de disponer de esca
sísimas fuerzas, se atrevió á dar un golpe á la columna que de 
Cádiz venia; y lo hizo con tanto acierto, que h o s tiliz á n d o la s  
el campo la puso en dispersión.

Libre ya Jerez de estas dificultades, no se contentó sólo con 
haberse salvado, sino que ayudó con sus pequeñas fuerzas á 
restablecer el orden en el Puerto de Santa María y en Puerto- 
Real, y después trató de ponerse en comunicación con la Car
raca, conociendo las dificultades que allí habia de haber. Y 
aquí tengo precisamente el primer telegrama de la Carraca 
recibido por el Alcalde de Jerez, en el que el Capitán general 
manifestaba que á los que tenia á sus órdenes se les debían
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cuatro mensualidades, y que en vista de la patriótica actitud 
de aquel vecindario, no podia ménos de dirigirse á él á fin de 
ver si se le podría proporcionar siquiera ia cantidad necesaria 
para dar una paga. La ciudad de Jerez acordó prestar los auxi
lios que le fueran posibles, y asi lo hizo, favoreciendo de este 
modo al Arsenal de la Carraca, á lo cual el Capitán general 
de aquel Departamento no pudo ménos de mostrarse agra
decido. , ,

Los Sres. Diputados comprenden cómo se encontraría una 
guarnieion á la que faltaban víveres y municiones cuando se 
hallaba hostilizada: esto sin contar con el mal efecto moral 
que sobre ella había de producir el abandono en que se la te
nia, como no podia menos de suceder hallándose interrum pi
das las comunicaciones; y comprendiendo esto, no podrán mé
nos de apreciar el gran servicio que hizo Jerez. Y aquí no 
puedo ménos de hacer mención de un individuo de Adminis
tración militar^que con gram heroísmo y con riesgo inminente 
de su vida iba á llevar los auxilios á la Carraca, pues al pasar 
el Caño en un vaporcito pequeño en donde se llevaban las pro
visiones, tenia que atravesar un punto donde hay una boya, y 
allí tenían los insurrectos unos cuantos cañones que siempre 
que pasaba el vaporcito le hacían fuego ; pero tuvo la fortuna 
de que sólo le causaran algunas pequeñas averías, sin que per
diera un solo hombre. Este Oficial se llama Manrique.

Llegó el caso de que la pólvora faltó en el mismo Jerez, y 
entonces se facilitaron al Arsenal de la Carraca los materiales 
para fabricarla. Indudablemente que á pesar de la heroicidad y 
la energía de los individuos que formaban la guarnición de la 
Carraca, les hubiera sido imposible resistir tanto tiempo sin los 
auxilios que recibían de Jerez; y por consiguiente, así como 
hemos encomiado, y con razón la actitud patriótica de la guar
nición de la Carraca, cuyo heroísmo soy el primero en recono
cer, es indispensable fijar la atención también en que sin los 
auxilios que generosamente ha prestado la ciudad de Jerez 
aquella guarnición no hubiera podido prolongar su resistencia 
por tanto tiempo, y hubiera habido una dificultad más que ven
cer, porque los Sres. Diputados saben muy bien que á la resis
tencia que se ha hecho en el Arsenal de la Carraca y á la acti
tud de algunas poblaciones de Andalucía, se debe el haber po
dido vencer allí la insurrección con ménos efusión de sangre.

Si este núcleo no hubiera existido, yo aseguro á los seño
res Diputados que á estas horas no se hubiera dominado la ín - 
surreccion sin que hubiera habido muchas víctimas.

Y ántes de concluir voy á leer otro telegrama del Capitán 
general del Departamento ai Ayuntamiento de Jerez. (El ora
dor leyó m i telegrama en q;ue el Capitán general de Marina dice 
al Ayuntamiento de Jerez que ha recibido los víveres que se le 
han mandado , y le da las gracias por su generoso desprendi
miento.)

Tal vez alguien extrañe que no siendo yo Diputado por 
Jerez defienda esta proposición. Tengo para ello varias razo
nes. Por una parte , soy hijo de Jerez y cumplo con un deber; 
y por o tra , hay que tener presente que el Diputado por Jerez 
se encuentra en perfecta hostilidad con sus electores, porque 
está al lado de los insurrectos, miéntrás que los que le han 
elegido están al lado del orden.

Ruego á los Sres. Diputados se sirvan aprobar esta propo
sición, dando así á Jerez un testimonio de que las Cortes es
tán dispuestas á premiar, siquiera sea con su v o z , todos los 
hechos importantes, para que otras poblaciones que se en
cuentren en su caso sigan su conducta.

Hecha la oportuna pregunta , fué tomada en consideración 
la proposición, y acto continuo aprobada sin discusión.

Se leyó la siguiente

PROPOSICION DE LEY.
«Artículo t.° Se creará en cada Escuela de Medieina délas 

que existen en España y sus dominios una cátedra de Oftal
mología teórico-práctica.

»Art. 2.° La provisión de estas cátedras se hará necesaria
mente por oposición.»

»Palacio de las Cortes 8 de Julio de 1873.=Adolfo de la 
Rosa.—Baldomero González Valledor.—Justo María Zabala¿= 
J. Gil Berges.=F. Suñer y Capdevila.»

Y en su apoyo dijo
El Sr. L a  m u®sr. Todos los Sres. Diputados saben perfec

tamente que las condiciones de la ciencia exigen la división 
de los trabajos para que los estudios puedan ser fructíferos 
Por esta razón, yo me atrevo á proponer que por primera vez 
se establezca en las Escuelas de Medicina de España una en
señanza de grandísima utilidad. La necesidad de las especia
lidades está reconocida por todos en la práctica, puesto que 
hoy todas las clases sociales buscan al especialista con pre
ferencia al Médico que se dedica á todos los ramos de la cien
cia; y si esto es asi, claro está’ que se reconoce la convenien
cia de las especialidades.

Y si la división de trabajos es indispensable en todas las 
ciencias, lo es mucho más en la de Medicina. Es esta tan com
pleja, exige tantos estudios y necesita tantos materiales, que es 
imposible que un hom bre, por larga que sea su v ida , pueda 
dominar todos los ramos que esta ciencia comprende. Los es
tudios médicos exigen ciertos conocimientos generales; pero una 
vez obtenidos, pueden esos estudios concentrarse en las en
fermedades relativas á un aparato ó á un órgano, y de esta 
manera , no sólo es posible conocer todo lo que la ciencia en
seña* sino hasta darle más impulso. Pero hay ciertos ramos 
científicos, y uno de ellos es la Oftalmología,. que no pueden 
estudiarse en España porque no. hay medios de hacerlo, y los 
oculistas que nos liemos formado en España lo hemos hecho 
con gran trabajo y valiéndonos de medios excepcionales. Sin 
embargo, hace algún tiempo que la iniciativa particular ha 
hecho posible el estudio de la Oftalmología. Nuestro dignísimo 
compañero el Sr. Cervera, aunque con carácter puramente 
privado, ha contribuido mucho á propagar en Madrid esta en
señanza, y el que ha ido á recoger los conocimientos suyos lo 
ha hecho también particularmente, porque en las Escuelas de 
Medicina no hay ni materiales para esta enseñanza, ni P ro 
fesores.

Hoy,,por fortuna, podemos llenar este vacío, porque tene
mos suficiente personal ,.y sólo falta que el Estado ayude con 
su protección á la iniciativa individual. Esta ha hecho mucho, 
y entre Otros ejemplos citaré el de la Escuela provincial de 
Medicina de Sevilla,. en la cual tengo la.honra de desempeñar 
la cátedra de Oftalmología.

Esta escuela, que nació con el carácter de enseñanza libre, 
y que después se convirtió en escuela provincial, ha merecido 
los elogios de todos los hombres de ciencia, y  yo fie oido en 
Madrid con orgullo cuando se hablaba de los escándalos que 
producia la enseñanza lib^e en otros puntos, citar como mo
delo la escuela de Sevilla. Yo tengo,un placer en consignarlo 
así, no por lo que á mí toca, sino por lo que se refiere á mis 
dignísimos compañeros de Profesorado.

Debo hacerme cargo brevemente de una enmienda que el 
Sr. Canalejas presentó al proyecto de presupuestos y que tra
taba de la misma m ateria ; pero había en ella tales complica
ciones, que obligaron á que ciertas personas se opusieran á su 
aprobación. Yo no he querido ocuparme de las alusiones que 

tónces me hicieron los Sres. Cervera y Perez, Costales.

El Sr. Perez Costales, siendo Ministro de Fomento, se ocu
pó de la necesidad de que hubiese cátedras de Oftalmología, 
pero no de una manera tan general como yo hubiera deseado, 
y se limitó á pedir que se estableciese en Madrid una cátedra 
y se diese á una persona determinada, sin pasar por los trá 
mites de una oposición, incorporándose á la enseñanza oficial 
un instituto particular.

Este carácter de exclusivismo me hubiera puesto en el caso, 
si me hubiera hallado presente, de combatir el pensamiento, 
como y a  lo hice particularmente delante del Sr. Perez Costa
les, sin que por eso sea contrario al establecimiento de estas 
cátedras; y la prueba es que lo pido en mi proposición.

Ahora bien, Sres. Diputados; como no era posible pedir el 
establecimiento de todas las especialidades en un momento, he 
empezado por pedir el de la Oftalmología, que es de grandísi
ma importancia en mi país , en que por las condiciones del 
suelo, por la cantidad de luz que tenemos y por la dirección 
con que nos hieren los rayos del sol , las enfermedades de la 
vista son más frecuentes que en otros países.

Por estas razones pido á 1a Cámara se sirva tomar en con
sideración esta proposicon, para que desde el momento en que 
se apruebe hasta que por el nuevo presupuesto se consigne la 
cantidad necesaria para establecer estas cátedras, tenga el Mi
nisterio el tiempo suficiente para plantearlas, convocar á opo
sición; y en fin , llevar á cabo todo cuanto exige el importante 
asunto á que la proposición hace referencia.

Leída ile nuevo, y hecha la oportuna pregunta, el acuerdo 
de la Cámara fué afirmativo, anunciándose en seguida que 
pasaría la proposición á la comisión respectiva.

ÓRDEN DEL DIA.

Proyecto de ley movilizando 80.000 hombres de los adscritos 
á la reserva.

Continuándo la discusión sobre la totalidad de este pro
yecto, dijo

El Sr. Armentia: Decía ayer el Sr. Zabala que los car
listas que son deportados á Canarias consiguen volver á su 
país á fuerza del oro y de la influencia con que este partido 
cuenta. A ñadíaS. S. que si llegasen á acercarse á las puertas 
de Madrid,, el pueblo vendría á las del Congreso á llamarnos 
traidores, ó por lo ménos torpes, y á acriminarnos porque no 
habíamos sabido evitar que las huestes de ese Rey mito lle
garan hasta aquí.

En ese caso el pueblo tendria razón sobrada hasta para 
maldecirnos y para exigir estrecha responsabilidad á los que 
tuviesen la culpa de ese hecho por no haber podido ó querido 
evitarle. Pues bien: todos esos cargos deben recogerlos el Go
bierno y la mayoría, y mucho más habiendo salido de labios 
del Sr. Zabala, que está hoy votando y apoyando =con su pa
labra cuantos proyectos salen de ese Gobierno. De ningún mo
do puede la minoría admitir esas censuras, puesto que creemos 
que el Gobierno tiene otros medios para evitar aquel conflicto.

Debo advertir, señores, que yo seria el primero en votar 
cuantos proyectos presentase el Gobierno, si viese que estaban 
en armonía perfecta con los ofrecimientos del partido republi
cano cuando no estaba en el poder, puesto que yo no quiero 
hacer jal Gobierno una oposición sistemática. Todos somos re
publicanos federales; pero vosotros decís: queremos las refor
mas y las economías como vosotros. Yo he estado esperando 
largo tiempo á ver si era eso verdad, y voy viendo con pena 
que, no sólo no presentáis reformas ni economías, sino que 
presentáis proyectos en contradicción abierta con todo lo que 
habéis ofrecido.

Traed aquí reformas verdaderas, traed proyectos en con
sonancia con nuestros principios, y la minoría jam ás se opon
drá á olios. Deploro vuestro^proeeder por vosotros, porque el 
país ya sabe de parte de quién puede esperar más ventajas.

Tened entendido que cuantos Gobiernos han faltado á sus 
promesas, otros tantos han venido á caer en el abismo del 
descrédito para no levantarse jamás. Temo que á vosotros os 
suceda lo m ism o; temo que agravéis al enfermo, y cuando 
apénas ofrezca esperanzas de vida, le abandonéis, por más que 
yo tengo fé en que no faltará Médico que de su curación se 
encargue, y aun á costa de sacrificios le devuelva la salud. No 
queréis convenceros, y lo siento con toda mi alma ; nosotros 
os hemos expuesto razones poderosas para que no continuéis 
en ese desdichado camino que habéis emprendido, y nos habéis 
contestado en algunas ocasiones con argumentos poco frater
nales , tan violentos á veces, que enteramente parecia que se 
habia establecido entre minoría y mayoría un sangriento pu
gilato. Yo lamento que ese pugilato exista, y os aseguro que 
no tomaré parte en debate alguno mientras vea ese pugilato es
tablecido de un modo tan incalificable. Os haré la oposición 
franca y lealmente, sin exacerbar vuestras pasiones.

Por otra p arte , debo manifestar también que es imposible 
que la opinión tenga confianza en vosotos cuando ve que te- 
neis Autoridades y empleados de alta jerarquía que son ene
migos de ia República. ¿Qué esperanza va á tener el pueblo'ni 
el partido republicano de que se afiance la República en Es- 
ña , cuando vemos que e\ Gobernador civil se está rodeando 
de todos los elementos monárquicos y amadeistas y prescin
diendo de los republicanos honrados y de buena fé, para la 
formación de un cuerpo tan importante como el - de orden pú
blico?

Vosotros decís á cada momento que vais á consolidar la 
República estableciendo el orden. ¡Ah , señores ! el orden lo 
estableció Narvaez y González Brabo ; y es m ás, aquellos se 
llamaban también liberales, pero lo eran á su m anera, y se 
llamaban así porque sólo les quedaban reminiscencias de lo que 
habían sido.González Brabo, el primer orador del mundo, lo 
reconozco, ¿no fué Miliciano Nacional'y saludó á la democra
cia diciendo: «yo te saludo, joven democracia; tuyo es el porve
nir.» Y sin embargo, ya sabéis que llegó á colocarse en un ter- 

, reno tan abominable, dentro del cual yo no quiero veros jamás. 
Con respecto á Nocedal, tampoco puede dudarse que empezó 

; siendo liberal también, y que en su tiempo, lo mismo que en 
el de González Brabo, se publicaron decretos beneficiosos para 
el partido. ¿Y cómo concluyó . Nocqdad? Ya lo sabéis todos. 
Pues bien : el pueblo y nosotros tememos que, como aquellos 
señores, vengáis de decepción en decepcioné caer en el abismo 
más profundo. Yo se que algunos de vosotros no caeréis en ese 
abismo, porque os conozco; pero no puedo ménos de aconsejar 
ah Gobierno que nô  se deje arrastrar de esa mayoría; y á la 
mayoría me atrevo á decirla que no porque oiga decir que una 
mayoría debe sostener al Gobierno le vaya á dar su voto en 
todas las cuestiones.

He visto que algunos individuos unas veces apoyan al Go
bierno y otras le niegan su voto, y yo no puedo ménos de aplau
dir este rasgo de independencia y de imparcialidad y de acon
sejarles que sigan en ese terreno.

Se ha dicho, señores, que el General Pavía h a .sofocado ia  
insurrección. Un acontecimiento me llama la. atención sobre 
manera, y e s  que el General Pavía fia estado batiendo á los 
carlistas y no ha hecho esas proezas que ha llevado á cabo 
contra los republicanos. Se me dirá que entonces no era Gene
ral en Jefe. Pues bien, haced la prueba de mandarle en unión 
del Sr. Martínez Campos á la insurrección carlista», y’ veremos 
si logran los m ism os laureles que han conquistado en la in

surrección cantonal. Esta es la manera de saber si aquellos 
Generales quieren combatir á ios carlistas, que lo dudo mu
cho. Por falta de ejército no lo han dejar, porque en muchas 
poblaciones sóbra la mitad de la guarnición, y en otras está 
de más toda.

Hoy venís á pedir aquí 80.000 hombres. Pocas veces se han 
pedido tantos soldados; no sé cómo no teneis en cuenta que para 
sacar ese número es preciso arrancar muchas lágrimas de 
sangre á multitud de madres de familia. No sé cómo no teneis 
en cuenta que vuestros mismos electores os van á maldecir, 
porque al daros su voto habian confiado seguramente en que 
no les arrancaríais á sus hijos de su seno. Si pesárais en vues, 
tra  conciencia todos estos males y las consecuencias que este 
proyecto va á traer para la República, que tales han de ser- 
que yo creo, y Dios quiera que me equivoque, que va á causar 
su muerte, estoy seguro de que no le daríais vuestro voto, que 
otros medios hay para sustituir este proyecto. Si alguno de 
vosotros llegara á decir que lo que queremos es privar al Go
bierno de hombres para batir á los carlistas, os contestaré que 
pensamos todo lo contrario y que estamos dispuestos á dar 
á este y á todos los Gobiernos habidos y por haber cuantos 
medios necesite para batir á esas hordas del oscurantismo; pero 
jamás aprobaremos un proyecto que está en contradicción ma
nifiesta con los principios republicanos.

Ante todo quiero salvar la República, y creo que dentro de 
los principios republicanos hay muchos elementos para batir 
á los carlistas y hacer ejército. Tanto es así, que en el seno de 
la comisión nombrada para informar sobre el proyecto de au
mento hasta 30.000 hombres de la Guardia civil confesé qüe 
yo la elevaría h as ta40.000. Esto os probará que no quiero qui
tar al Gobierno medios de batir á los carlistas. Lo que desearía 
era ver en ese Gobierno algo más energía para esto, en vez de 
emplearla en otras cosas en que no debía hacerlo. Advierto, no 
sólo en el Gobierno, sino en muchos de la mayoría, cierta saña 
contra determinados elementos, y alguna benevolencia ó mé^ 
nos energía respecto de otros. Esto me desconsuela, y por esto 
lamento que os llaméis republicanos federales, pues contrasta 
mal la conducta que observáis con unos elementos con la que 
seguís respecto de otros.

No me explico el hecho de haberse sacado ya á estas ho
ras algunos individuos de la reserva, toda vez que este pro
yecto no se halla aun discutido ni votado.

La Cámara es la que fija el número que ha de sacarse, no 
el Ministerio; y si este ha traído el proyecto por mera defe
rencia, hoy está en la obligación de aguardar á que se aprue
be ó deseche. ¿En qué ridículo no se pondría si después de 
haber sacado ya algunos mozos de la reserva fuera luego el 
proyecto desechado? Este procedimiento es incalificable por
que parece que se da por sentado que ha de aprobarse el pro
yecto, quizá por haber consultado préviamente á la mayoría,

Tengo la seguridad de que con la fuerza que cuenta hoyej 
ejército, organizada en columnas debidamente, hoy en el Norte 
y mañana en Cataluña, se acabará con las facciones, si es que 
deseáis que se concluyan: hoy creo que sí; pero hasta hoy me 
parece que no habéis tenido ese deseo, ó por lo ménos lo ha
béis disimulado mucho. Los carlistas no os han inspirado nin
gún temor, porque teníais la seguridad de que no habian de 
llegar á mandar, y habéis abandonado esas hordas que hoy 
parece que ya os alarman; de modo que no habéis querido 
hasta hoy acabar con los carlistas, ó no habéis obrado como 
buenos republicanos. Yo también creo que ese mito rey no lle
gará nunca á mandar; pero lamento la sangre y el dinero que 
se malgasta indebidamente.

No deis, por tanto, vuestro voto á ese proyecto, cuando hay 
otros mil medios para acabar con los carlistas. (El Sr. D. An  
tonio Orense: Con los subordinados voluntarios.) Sr. Presiden
te, ruego á S. S. que me mantenga en el uso de mi derecho, y 
lamento otra vez vuestra intemperancia/ Ya he dicho que sen
tiría mucho que hubiese algún individuo de la mayoría quena 
tuviera suficiente calma para oir las observaciones de los de
más, porque en este caso seria imposible la discusión.

Termino, pues, rogando á todos que nieguen su voto á este 
proyecto, en la  ̂seguridad deque hay otros muchos medios 
para tener un ejército disciplinado y valiente, como siempre lo 
ha sido el ejército español.

El Sr. E & toa ia : Soy poco amigo de rectificaciones y alu
siones , pero no puedo ménos de hacerme cargo de algunas que 
me ha dirigido el Sr. Armentia.

Ha insistido en que hay intolerancia de parte de la mayo
ría: por lo que á mí hace, no creo que haya habido una sola 
demostración que se pueda tachar de intolerancia, y con muy 
pocas excepciones creo que pueda decirse de los demás.

También ha insistido el Sr. Armentia en que si se diera el 
caso de que los carlistas vinieran á Madrid , tendria el pueblo 
motivo para exigir la responsabilidad á los Gobiernos que hu 

i hieran dado lugar á que semejante caso llegara ; y añadía el 
Sr. Armentia que ni el Gobierno ni la mayoría se preocupa
ban del estado de la guerra. Se equivoca mucho S. S.; yo ven
go hace tiempo llamando la atención sobre la gravedad de 
ia guerra; lo he dicho en mi país y aquí el 28 de Junio; 
¡quiera Dios que los acontecimientos no justifiquen mis temo
res! He observado desde su nacimiento la marcha de la guer
ra ac tu a l, cuando el partido republicano no estaba en el po
d e r , y no podia por consiguiente tener responsabilidad en los 
sucesos, y he advertido la semejanza de los aeoiuecimientoB 
actuales con los de la guerra pasada : cuando el Gobierno ac
tual llegó ai poder , ya la guerra afectaba poco más ó ménos 
las mismas proporciones de hoy. ¿Con qué derecho, pues , acha
ca el Sr. Armentia la responsabilidad del estado actual de la 
guerra, ni al Gobierno, ni á la mayoría de las Cortes?

Hablando de la justa desconfianza del pueblo hácia el po
der, citaba el Sr. Armentia á González Brabo. ¡Desgraciado 
ejemplo! González Brabo, que trató de ilustre prostituta á 
Doña María Cristina de Borbon, y conspiró con el Duquede 
la Victoria para arrojarla de España, salió luego á recibirla, 
siendo Presidente del Consejo de Ministros. Bessieres, que es
tuvo encausado por republicano en Barcelona, fué luego rea
lista de Fernando VII y de los que se sublevaron en 4827 para 
restablecer la Inquisición. E l recuerdo de esos y otros exage
rados debia servir de lección al Sr. Armentia y á sus amigos. 
¿No fué considerado como moderado D. Agustín Argiielles en 
la época del 20 al 23 por el Sr. Alcalá Galiano y ios'exaltados 
de entonces? Pues la verdad es que Argüelles estuvo siempre 
en su puesto, y los exagerados fueron á engrosar las filas de) 
partido moderado.

Me calificaba ayer de veterano el Sr. Armentia. Veterano, 
sí, veterano hoy; pero no en tiempo de la guerra civil, porque 
entonces no tenia más que 48 años: en Tolosa tomé el fusil en 
Octubre de 4833 cuando nos vimos rodeados de carlistas; der
ramé mi sangre en.defensa déla libertad sirviendo de volunta
rio durante toda la guerra, y el año 23 tuvo que esconderse 
mi padre en Madrid, y mis dos hermanos capitularon en la 
Coruña, emigrando después el uno á Francia; y la experiencia, 
me ha enseñado que se debe desconfiar de las exageraciones y 
estudiar los antecedentes, la vida pública y hasta la privada 
de los hombres políticos. Así es que yo he estado siempre ai 
lado de nuestros hombres sin ser intransigente. ■■■ •

Entre otras consideraciones que hice ayer fyiémna la reis
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tiva á que podía llegar el momento de que los carlistas vinie
ran á Madrid, aconsejándonos que observásemos la conducta 
de los Diputados de aquella época. ¿Habia entonces retraim ien
to? ¿Quién nos ha dado este triste ejemplo más que los mode
rados? Recuerdo que en la Asamblea federal que se celebró en 
la calle de la Luna se trató de la retirada délos que se llama
ban intransigentes, cosa que yo combatí enérgicamente.

Por otra parte, me consta que á varios Diputados no les ha 
movido para retirarse, como para el movimiento cantonal, más 
que el despecho. La gran desgracia nuestra consiste en el or
gullo exagerado en que nos hallamos, queriendo salir de la es
fera que á cada uno corresponde.

Se ha hablado de desconfianzas de empleados que se han 
nombrado; y á esto, que no me parece del caso, dió ya contes
tación cumplida el Sr. Estévanez, quien no miró más que á los 
títulos de honradez y buena conducta para conferirles los pues
tos que les dió siendo Gobernador de Madrid. El descender á 
títulos políticos, lo comprendo cuando se trata de puestos de 
grande importancia, pero no para ingresar en el cuerpo á que 
se lia referido el Sr. Armentia.

El Sr. Saitise y R ueda: Como yo creo que es hasta un 
crimen perder el tiempo tratándose de un asunto tan impor
tante como este, prescindiré de contestar á las varias alusio
nes que me ha dirigido el Sr. Armentia, fijándome solamente 
m  las principales y concretando cuanto sea posible mis ideas.

El Sr. Armentia tiene una especie de manía en saber por 
qué las tropas que hay en Madrid no van á combatir á los 
carlistas; S. S. debía estar curado de esa manía después de 
haber oido la contestación que el Gobierno le ha dado diferen
tes veces.

Otra de las manías del Sr. Armentia consiste en quejarse 
de que los individuos de la mayoría tratan de exacerbar las 
pasiones, y sin embargo, todos los discursos de S. S. están 
llenos de inculpaciones á la mayoría.

El Sr. ViceprewuEeaite: Si S. S. no usa otra forma para 
contestar á la alusión, me veré en la necesidad de retirarle la 
palabra.

El Sr. SainK y  B n ed a: Creo, Sr. Presidente, que debo 
contestar á los cargos que el Sr. Armentia nos ha dirigido, 
para que de esta suerte el país juzgue.

El Sr. V icep residen te : El país ve la conducta de la 
mayoría y de la minoría, y el país nos juzgará á todos.

El Sr. Sáinz y  R u e d a : Ha dicho el Sr. Armentia que 
nosotros con nuestra conducta estamos sosteniendo la insur
rección carlista: y yo debo manifestar que la minoría, fomen
tando la guerra civil, impidiendo que las tropas vayan á com
batir á los carlistas....

El Sr. Vicepresidente: S. S. está fuera de la alusión.
El Sr. Sáinz y  Rueda: El Sr. Armentia ha dicho que 

la mayoría estaba protegiendo la insurrección carlista, y yo, 
como individuo de la mayoría, creo que estoy dentro de la 
alusión contestando á ese cargo.

El Sr. Vicepresi€lente: Creía que la prudencia de S. S. 
3e aconsejaría no recoger esa acusación. Eso se rechaza con 
indignación, pero no se contesta.

El Sr. S á in z  y  Rueda: Ya sabia yo eso; pero creia te 
ner derecho para demostrar á la minoría que la culpa no es 
nuestra, sino suya. Puesto que no puedo hacerlo, pido la pa
labra para consumir un turno, y si no lo hay, para cuando se 
discuta el art. 4.°

El Sr. Mendez Ibáñez: No tengo inconveniente, seño
res Diputados, en afirmar que cada dia que perdemos en esté
riles discusiones es un plazo concedido á los carlistas para en
grosar sus filas. No es bastante para apreciar la insurrección 
carlista leer 1© que dicen los periódicos; es indispensable liaber 
visto Jo que sucede en Jas provincias.

Yo que puedo apreciar Ja gravedad de las circunstancias; 
yo que represento una provincia invadida por los carlistas, y 
donde los republicanos de buena fé estamos sujetos á la vo
luntad de las partidas carlistas, no he de contribuir á que per
damos el tiempo, y he de ser sumamente breve al contestar al 
Sr. Armentia.

El Sr. Armentia ha dicho que no comprende cómo los re
publicanos no cumplen su palabra y sostienen las quintas. Yo 
he detestado siempre la quinta, porque, como republicano, creo 
que es la contribución más injusta, y porque además, como 
Médico, como Concejal, como Diputado provincial, he podido 
apreciar que cuando se aproxima la quinta todos faltan á la 
verdad y procuran librarse por cualquier medio. Yo sigo de
testando la q u in ta ; pero el proyecto que discutim os, ¿ es la 
quinta? En manera ninguna. Quinta, como su nombre indica, 
es sacar de cinco uno; después se tomó como sinónimo de sor- 
leo, acto por el cual la suerte decidía del porvenir de un indi
viduo ó de toda una familia. Pues bien: hoy no tenemos quinta; 
hoy tenemos reserva, la cual tiene que existir, porque todo 
ciudadano está en el deber de defender la patria con las armas, 
retirándose después de concluida la guerra y continuando en 
el ejército permanente los que lo forman. Hay más: la minoría 
republicana votó en las Cortes anteriores las reservas, y el par
tido no formuló protesta alguna.

Dice el Sr. Armentia que el Gobierno tiene mil medios para 
combatir á los carlistas. Esto seria verdad si Jos carlistas pu
dieran ser vencidos con soldados de papel; pero si se necesitan 
soldados verdaderos, es indispensable que se formen ejércitos, 
y los ejércitos sabido es que no se organizan en tiempo de 
guerra.

¿En qué se funda, preguntaba S. S ., el Ministro de la Go
bernación al llam arlas reservas? ¿En qué ha de fundarse, 
Sr. Armentia? En la ley aprobada por las Cortes, según la 
cual^ podia el Gobierno hasta movilizar las reservas en las pro
vincias mediante un decreto, dando cuenta de ello á las Cor
tes. Y cuenta que esa ley fué obra del Sr. P í , á quien la m i
noría aplaudió cuando expuso en su programa de gobierno el 
pensamiento que sirvió de base á esa ley.

Otro de los argumentos del Sr. Armentia ha consistido en 
decir que el ejército que ha vencido la insurrección cantonal 
es bastante para dominar la insurrección carlista. No hay 
¡comparación entre uno y otro caso, porque la lucha en las 
poblaciones no puede durar mucho, y para vencer la insurrec
ción carlista es indispensable mandar un ejército numeroso 
que llegue hasta á ocupar cási el país. Esta no es idea mia; no 
hace mucho tiempo el ilustre Duque de la Victoria ha dicho 
que es imprescindible enviar 40.000 hombres bien disciplina
dos, si se quiere concluir con la guerra.

Por otra parte, ¿cómo el Gobierno hade disponer del ejér
cito de Andalucía cuando el Sr. Armentia amenazaba con una 
nueva insurrección federal, cuando decia que si las guarnicio
nes salían de las poblaciones se manifestaría la opinión en fa
vor de los cantonales? ¿Quiere el Sr. Armentia que se repitan 
los sucesos de Andalucía? Pues yo digo á S. S. que si para 
vencer fuera necesario que se repitieran hechos semejantes, 
yo, hombre honrado ante todo, hasta renegaría del nombre de 
republicano.

Ha preguntado S. S. que dónde dejamos la conciencia si 
votarnos este proyecto. ¡Y luego se queja el Sr. Armentia de 
las inculpaciones que á la minoría pueda hacer la mayoría, 
cuando S. S m s dirige una acusación tan grave como la que 
encierra su pregunta! Votamos este proyecto porque lo cree

mos justo, y al hacerlo sostenemos hoy lo que hemos soste
nido siempre. :

Que no queremos reformas y economías. ¿Qué reformas, 
qué economías se han presentado, á las que nos hayamos opues
to? Y por este argumento, que á mi modo de ver no tiene ra 
zón alguna, sostenía el Sr. Armentia que no podemos mere
cer la confianza del pueblo. Yo estoy seguro de. que si las Cor
tes acordaran someter á un plebiscito la conducta de la mi
noría, del centro y de la mayoría, de 300.000 electores los &99.000 
nos darían la razón. Y si tanto es el prestigio de las ideas de 
los cantonales, ¿cómo un pequeño ejército ha conseguido el 
triunfo que ha conseguido?

Creo que lo más conveniente es que el Sr. Armentia vuelva 
en sí y preste su apoyo al actual Gobierno, que no tiene otra 
misión que defender el orden, la libertad y la República.

El Sr. A r m e n t i a :  Me aconseja el Sr. MendezIbáñez que 
vuelva en mí. No necesito hacerlo: yo lie dicho y repetiré 
hasta la saciedad que prestaré mi apoyo á todos los proyectos 
que estén en consonancia con lo que el partido republicano 
federal debe hacer, pero que negaré mi voto á todos los pro
yectos que estén en abierta oposuúon con lo que siempre he
mos defendido. Y esto mismo he sostenido siempre. Cuando 
me preguntaban algunos: si mañana vienen ios republicanos 
federales y no cumplen como buenos, ¿ qué harás ? Yo les 
contestaba: los execraré ; pero si se portan como buenos, es
taré á su lado. .

No puedo pasar desapercibido un concepto que me ha a tri
buido el Sr. Mendez Ibáñez. Ha dicho el Sr. Mendez que yo he 
pedido que salgan las guarniciones de los puntos donde se ha
llan, para que la insurrección se proclame en seguida en esos 
puntos.

No soy tan cándido. Y soy más noble que todo eso. Yo le he 
dicho al Gobierno: «si mañana saliese la guarnición de Ma
drid, yo, que soy Jefe de un batallón de Voluntarios, romperla 
cien veces mi espada antes que sublevarme en ningún sentido, 
si tal palabra habia empeñado.» Éso lo pido porque quiero que 
se concluya con los carlistas, y soy hombre de palabra.

Dice ei Sr. Mendez que los ejércitos no se organizan en 
tiempos de guerra. Yo creo lo contrario precisamente, y según 
he oido á militares, estoy en lo exacto. Los carlistas mismos 
están hoy dando pruebas de eso, organizando batallones en 
dias. ¿Por qué no hemos de hacer nosotros lo mismo?

Ha dicho también S. S. que este proyecto no es del Go
bierno que hoy ocupa el banco azul. Yo no hago la oposición 
sólo al actual Gabinete, sino á todos los que no se portan bien. 
Yo combato el proyecto, que creo es la muerte de la Repú
blica, no á quien lo ha traído. Si estoy equivocado, dadme ra 
zones que me convenzan, aunque lo creo difícil, porque este 
proyecto es contrario á todo cuanto hemos predicado y pro
metido los republicanos.

Pero añade el Sr. Mendez lo que he oido á todos los se
ñores Diputados: «nosotros queremos las economías tanto co
mo vosotros;» y sin embargo, yo veo que aquí no se desean. 
Si me equivoco, que se tra igan ; yo las votaré el primero, y 
vereis cómo en esa cuestión estamos todos conformes. Yo no 
puedo ménos de decir que la minoría no es intransigente, sino 
económico-reformista, porque quiere cumplir con cuantos com
promisos ha contraido.

El Sr. Mendez A b a ñ e s : Seré muy breve en la rectifi
cación.

Me atribuye el Sr. Armentia la idea de.que yo había dicho 
que en tiempo de guerra no se organizan los ejércitos. He m a
nifestado y sostengo que ejércitos numerosos no pueden orga
nizarse en tiempo de guerra, aunque puedan instruirse. Si 
hoy abriéramos uñ enganche “voluntario, ¿cree S. S. que ha
bría muchos que se prestaran á ir ai Norte? Ei proyecto au
mentando la Guardia civil probará este aserto.

Y no vale decir que los carlistas se han organizado en la 
guerra. Esto no es cierto; venían ya organizados.

El dia que lleguen las economías y las reform as, yo tam - 
bien estaré al lado del que las presente. Miéntras ta n to , no 
contribuiré á que se prive al Gobierno de los impuestos indi
rectos, únicos con que puede contar.

Por lo tanto, deseo terminen las circunstancias críticas y 
difíciles que atravesamos, para demostrar al Sr. Armentia que 
nosotros también estamos dispuestos á defender todas las r e 
formas que ei partido republicano desea hacer con justicia.

El Sr. R a i* to lo x n é  y  &feBit&mtferáa: Recordareis que 
anteayer leí aquí unos nombres de los que habian presentado 
enmiendas al proyecto de ley del Sr. Ruiz Zorrilla llamando 
al servicio de las armas 40.000 hombres. No era mi ánimo di
rigir cargo algunoá ninguno de los referidos señores; pero ha 
llegado á mi noticia que uno de ellos recogió la alusión usan
do de una reticencia propia de esa escuela en que va entrando 
el Sr. Isabal de personalizar las cuestiones. Hizo S. S. la re 
ticencia de si algunos tendrían que arrepentirse de lo que han 
pensado. Yo no sé si S. S. tendrá que arrepentirse; yo no ten
go por qué.

Trajo después á cuento una conversación privada; entran
do en un detalle á mi juicio innecesario, y lanzando una acu
sación á quien yo no tengo autorización de defender, ocupán
dose de una indicación del Sr. Figueras, indicación que yo 
combatí y combato ahora en mi voto particular, sin que haya 
por consiguiente en este contradicción ni arrepentimiento al
guno. Yo no sé si esto de contradicciones ó arrepentimientos 
se referirá al Sr. Isabal; contradicciones y arrepentimientos 
que algunos han creído ver en S. S. por ser entonces redactor 
de La Igualdad, según algunos creen ó han dicho. S. S. lo nie
ga. Enhorabuena; pero yo rogaría no se apele á conversacio
nes privadas, sobre todo cuando en ellas intervinieron perso
nas ausentes como el Sr. Figueras.

El Sr. I s a b a l :  Si yo debía ó no darme por aludido, los 
Sres. Diputados lo comprenderán cuando recuerden que el se
ñor Santam aría me nombró expresamente estando yo ausente 
é indicando en mí cierta contradicción. Por eso vine yo aquí, 
no á acusar á n ád ie , sino á defenderme. ¿Es que S. S. se há 
dado por aludido con mis palabras? Yo no sé si S. S. se ha 
arrepentido ó no. S. S .lo  sabrá.

Yo tampoco acusé al Sr. Figueras; no hice más que mani
festar sus opiniones, que son públicas. Y yo no he traído aquí 
conversaciones privadas. Cuando las minorías se reúnen, ¿no 
lo anuncian todos los periódicos, y se entera de sus resolucio
nes el público? ¿No  ̂se tomó acaso precisamente para hacerse 
público el acuerdo á que yo me referí?

Dice el Sr. Santamaría que yo personalizo las cuestiones. 
Esto no e s  exacto, y sobre todo tratándose de mis palabras de 
ayer, en que huí del terreno de las personalidades, limitándo
me á contestar á la alusión.

Respecto de si se decia ó no que yo era redactor de La 
Igualdad, contestaré negándolo rotundamente, por lo cual re
chazo la reticencia que me parece hallar en el Sr. Santamaría 
en este particular, para hacerme la cual no tendría S. S. de
recho.

Yo escribí para aquel periódico algunas crónicas parlamenta
rias y reseñas de algunas reuniones, y no respondo más que de 
ellas, ni tengo responsabilidad en la m archa de aquel periódico, 
porque, repito, no fui redactor suyo, lo cual, después de todo,

.. no hubiera tenido tanto de extraño tratándose de un periódico 
que es y ha sido siempre republicano federal.

Por consiguiente, vea S. S. cómo no pueden herirme sus 
reticencias, porque el que obra bien puede tener siempre la 
frente levantada. No sé si á todos les pasará lo mismo, y ruego 
al Sr. Santamaría que no tome esto por alusión á su persona, 
porque no me dirijo á él de ninguna manera.

El Sr. Baríotom é y  San tam aría: Yo creeré siempre 
que las reuniones privadas son privadas y no públicas, y que 
porponsiguiente no se puede dar cuenta de lo que en ellas pasa.

Por lo dem ás, no sé quién es aquí aficionado á las reticen
cias; pero lo cierto es que ayer no se hizo la salvedad que yo 
he hecho hoy respecto al periódico La Igualdad. Yo no tenia 
para qué protestar entonces de que se publicaran los acuerdos 
de la minoría; pero entre publicarlos entónees y traerlos hoy 
á discusión hay una gran diferencia, y la Cámara puede juz
gar si no hay en esto último un ataque á determinada persona.

El Sr. Isabal ha encontrado una reticencia en mí al indi
car que se le creia por algunos redactor de La Igualdad en una 
época en que este periódico defendía una conducta distinta de 
la que sustentaba el Sr. Isabal; y nada reticente tiene derecho 
á sospechar, cuando he dicho y repito que no le sé ni me cons
ta más que de un vago rumor á mis oídos llegado, rumor que 
ni ántes he afirmado, ni afirmo ahora, sobre todo cuando S. S., 
á quién creo, asegura lo contrario.

El Sr. Olave: Sres. Diputados, antes de entrar en el 
fondo de la cuestión, tengo que hacerme cargo de algunas de 
las apreciaciones que aquí se han vertido, y entre las que las 
hay de tal naturaleza, que es imposible prescindir de desem
barazarse de ellas.

S íes siempre mal sistema hacerse-la guerra unas á otras 
las oposiciones, es mucho peor hacérsela cuando los individuos 
pertenecen.al mismo partido, y dentro de ese partido al mismo 
grupo; pero hay algunas cosas que es necesario aclarar, y de 
las cuales voy á hacerme cargo por esta razón. El Sr. A r-' 
mentía decia que la obligación de los militares era estar en el 
teatro de la guerra y no en el santuario de las leyes, y que si S. S. 
fuera militar y Diputado, iría á tomar las armas, abandonando 
la toga de legislador. Por punto general, S. S. tiene razón; pero 
respecto á lo que á mí se refiere, debo decir á S. S. que yo no 
he ido á las provincias del Norte porque no podia ir como sol
dado, y de Coronel, que es mi empleo, he solicitado ir y no se 
me ha dado puesto ninguno. Además , ahora me alegro de que 
esto haya sucedido, porque creo que puedo ser más útil aquí 
impulsando la política por cierto camino, que haciendo allí 
servicio militar. No he dejado, pues, de ir á la guerra por mie
do á las balas, tengo algunas en el cuerpo, y poco importaría 
tener una más. Y sobre todas las consideraciones que acabo de 
exponer, hay otra, y es, el estado de la Diputación navarra, en 
la cual faltan un gran número de sus Diputados , que me im
ponía el deber de permanecer en Madrid y en el Parlamento, 
aunque fuera haciendo un sacrificio , para m irar por los inte
reses de aquellas provincias.

También se me ha hecho el cargo de in transigencia, y no 
puedo aceptarlo: yo no he sido nunca intransigente; si alguna 
vez ha habido algún tumulto de esos que aquí tienen lugar, lo 
que he dicho ha sido /silencio! y esto prueba que no he sido yo 
el autor de ios tumultos.

Y después el Sr. Armentia hablaba también y se felicitaba 
de la consideración que ya iba teniendo Ja mayoría con los 
que nos sentamos en estos bancos. S. S. no estaba aquí sin 
duda cuando se presentó el caso inusitado de proponer un voto 
de censura contra mí, que no ejerzo cargo ninguno; voto de 
censura que naturalmente no tenia nada de particular, porque 
cuando aquí habla un Diputado de oposición como yo lo soy, 
no lo hace para agradar á la mayoría, y por consiguiente esta 
ha de decir que no le ha oido con gusto.

El Sr. A  ic e  p r e s i d e n  t e  : Sr. Diputado , como supongo 
que S. S. no podrá acabar en el tiempo que queda, se suspende 
esta discusión.

Actas.
Se leyó el dictamen de la mayoría de la comisión sobre el 

acta del distrito de Alcañicés, proponiendo la nulidad de esta, 
y un voto particular del Sr. Plaza, en que se proponía la admi
sión del Sr. Villergas.

Abierta discusión sobre este último, dijo
El Sr. P Ia«a: Cuando cogí este acta por primera vez, y 

vi que empezaba por no aplicar al Sr. Villergas una cantidad 
de votos por faltas de ortografía, contra lo que dispone la ley, 
comprendí que en ella habia algo de particular para que se hu
biera procedido de una manera tan parcial en la junta de es
crutinio. Por eso quise estudiarla, y de su exámen he venido 
á deducir que no puede darse más dictámen acerca de ella que 
el consignado en el voto particular que se discute.

Se empezó en la jun ta general de escrutinio por anular al
gunas actas contra la le y ; se robaron ios actas de siete pue
blos, y se hizo, en fin, todo cuanto podia perjudicar al Sr. Vi- 
llergas y favorecer á su competidor el Sr. Herrarte, que des
pués de todo, estaba incapacitado para la elección porque per
tenecía á la Comisión provincial.

¿Y cuál ha sido la causa de estas anulaciones de actas par-, 
cíales? Las de Fermoselle se anularon porque no venían acom
pañadas de listas electorales, y si bien es un precepto legal que 
esas listas acompañen á las actas de los colegios, no dice la 
ley que se anulen sino  las llevan; y por consiguiente, es claro 
que la junta procedió ilegalmente ai no computar al Sr. Vi
llergas los votos que en esas actas aparecían dados á su favor.

Siendo, pues, la cuestión tan clara, ruego á mis compañe
ros de comisión que retiren su dictámen , y en caso de no ha
cerlo, á l a  Cámara que apruebe el voto particular * admitiendo 
como Diputado por Alcañices al Sr. Villergas, á quien en ju s
ticia corresponde.

Suspendida la discusión, se leyó por el Sr. Secretario Bar
tolomé y Santamaría el siguiente telegrama:

((Puerto-Rico (sin  fecha). — Presidente de las Cortes, Ma
drid.—Oreo poder asegurar á V. E. que resolución de las Cor
tes aplicando á esta Antilla el título primero de la Constitu
ción llenará de júbilo , de orgullo y gratitud á sus habitantes, 
y afianzará más y más la lealtad con que diariamente se ofre
cen á la República.—Rivera, Capitán general de Puerto-Rico.»

Continuando la diseusion, dijo
El Sr. Re An drés Af e n ta iv o : Sres. Diputados, celebro 

que el Sr. Plaza haya presentado su voto particular, porque 
esto dará ocasión á que se haga la luz sobre el acta de Alca
ñices. En este distrito ha tenido el Sr. Herrarte mayoría de 
votos sobre el Sr. Villergas; pero como era individuo de la Co
misión provincial de Zamora, y qomo sobre este particular la 
Cámara ha mido ya su fallo al tratarse del acta de Torrela- 
guna, la comisión ha creído que estando el Sr. Herrarte en las 
mismas condiciones que el que trajo aquel a c ta , debía dar el 
mismo dictámen.

Es indudable que el Sr. Herrarte ha resultado con mayoría 
de votos, siquiera sea exigua, sobre su contrincante el señor 
Martínez Villergas, y las razones que el Sr. Plaza ha aducido 
en defensa de su voto vienen á robustecer el dictámen de la 
comisión. ¿Qué quiere S. S.? ¿Qué haya habido ilegalidad en 
el escrutinio general al anularse algunas actas parciales? ¿Qué 

I la mesa no haya cumplido como la ley determina? ¿Qué se



GACETA DE MADRID.— NÚM. 227. 15 AGOSTO DE 1873. 1385

baya cometido el atropello de robar las actas de siete pueblos 
á los individuos que.las llevaban? Pues por todas esas ilega
lidades y abusos pide la comisión que se declare nula la elec
ción del distrito de Alcañices. Y lo mismo digo respecto al 
acta de la Paliza, en que el Sr. Plaza funda sus argumentos 
para probar que el Sr. Villergas ha tenido m ayoría; pues esa 
acta no era más que un resúmen de votos que de ningún modo 
era posible computar al fer. \  illergas.

Y poco más tengo que añadir. Uno de los más fuertes ar
gumentos que pueden hacerse en contra del dictamen de la eo- 
misión, es que en el escrutinio general se anularon votos por 
errores ortográficos, con lo que se ha faltado á la ley. Eso, si 
fuera cierto* seria una nueva ilegalidad ; pero no lo es, pues lo 
que hay es que se dieron votos á D. Juan Martínez Villergas, 
á D. Juan Martin Villergas y á D. Juan Villergas, y estos vo
tos se consignaron así en el acta; es decir que el escrutinio se 
hizo legal mente.

En resúmenj señores: ó en el acta- del distrito de Alcañi- 
ees se han cometido ilegalidades, ó no; en este último caso seria 

. Diputado el Sr. Herrarte, á no tener la incapacidad que ántes 

. he indicado; y en el prim ero, y demostradas com oestán esas 
ilegalidades, lo que procede es 1a, anulación del acta.

El Sr. v Dice el Sr. Montalvo que ha habido ilegali
dades, y por lo mismo se pide la nulidad dé los efectos de la 
elección. Pues con esta doctrina , ya saben los candidatos que 
para vencer á su contrarióles basta mandar tres ó cuatro hom
bres á un camino que roben unas cuantas actas, y es asunto 
concluido.

Por lo dem ás, la parcialidad de la Junta de escrutinio está 
evidenciada al negarse á computar al Sr. Villergas las papele
tas en que aparecen los votos dados según ha indicado el señor 
Montalvo, pues con arreglo ai art. 62 de la ley debiera haber
los aplicado al candidato cuyo nombre estuviera más en rela
ción con ellos, y no podía ser otro que el Sr. D. Juan Martínez 
Villergas.

El Sr. A m lré t t  IS o fttta lv o  : E ra preciso que .el señor 
Plaza hubiera probado que las coacciones ejercidas en el d is
trito de Alcañices habían sidp obra del Sr. Herrarte ó sus 
am igos; y como esto no lo ha probado, ninguna fuerza tiene 
la argumentación de S. S.

En cuanto á los robos de las actas, lo que únicamente existe 
es copia de las comunicaciones de varios Alcaldes, lo cual, 
como comprende el Congreso, no es una prueba fehaciente, ni 
mucho menos.

Por lo que hace á Jos errores ortografíeos, no es exacto’que 
se le hayan descontado esos votos al Sr. Villergas; pues como 
la ley manda, se han consignado en el acta de escrutinio con
forme se han dado.

Por todas estas razones, insisto en proponer á la Cámara 
que declare la nulidad de la elección verificada en el distrito 
de Alcañices.

Prévia la oportuna pregunta, fué tomado en consideración 
el voto particular, y seguidamente aprobado sin debate, siendo 
admitido y proclamado Diputado el Sr. Villergas.

El Sr. V ic e p r e a í d e i i t é  (Cervera): Se suspende la sesión 
hasta las tre s ..

Eran las once y cuarto.

Abierta nuevamente á las tres y cuarto, dijo
El Sr. Vicepresidente (Cervera): Continúa el debate 

pendiente sobre el dictamen relativo al proyecto de ley movi
lizando 80.000 hombres de la reserva.

El Sr. Olave continúa en el uso de la palabra en contra.
E lS r .  O la v c : Sres. Diputados, yo no sé si podré cumplir 

dignamente la misión que me he propuesto desempeñar al ocu
parme del proyecto de ley en que se dispone la movilización 
de 80.000 hombres de la reserva. Yo d e v a n a  inspirarm e úni
camente en los sentimientos del mas puro y elevado patriotis
mo, y olvidarme de si pertenezco á la izquierda, á la derecha 
ó al centro, porque creo que el país se encuentra en la abso
luta necesidad de dominar el carlismo, que por efecto de nues
tras disensiones y de causas que todos conocéis, ha tomado 
demasiado incremento; y ante esta urgente necesidad todas 
nuestras divisiones deben desaparecer. En estos momentos no 
deben inspirar nuestras palabras las enemistades, ni las dife
rencias de escuela, ni las pequeñas pasiones de partido; de
biendo considerar ántes que todo que somos españoles, que so
mos liberales, y que nuestra tendencia ai examinar el actual 
proyecto y todos los que de este género nos presente este uotro  
gobierno, es la de tener en cuenta que somos republicanos fe
derales y que estamos interesados en el afianzamiento de esta 
Ibrma de Gobierno.

Deseo, pues, olvidarme de que pertenezco á alguna de las 
fracciones en que se divide el campo republicano federal, y 
desde luego jpueden excusar mis amigos si algo puedo decir 
que les disguste, porque de antemano debo manifestar que po
dré decir cosas que no agraden ni á unos ni á o tro s , porque 
yo ante todo soy republicano federal.

Yo pertenecía al partido radical que hoy dia forma parte 
del partido republicano, porque en una solemne votación el 
dia 11 de Febrero admitió esta forma de Gobierno; pero entre 
la mayor parte de los individuos del partido radical que han 
venido al campo republicano y mi humilde persona se ha es
tablecido una diferencia esencial. Yo ántes de la proclamación 
de la República me encontraba en oposición con aquel Go
bierno, y dentro de la Monarquía había sostenido la federa
ción defendiendo los fueros de Navarra, la autonomía de aque
lla provincia, y por tanto, la autonomía provincial y municipal.

No hay, pues, inculpación á nadie si los radicales han po
dido seguir distinto rumbo def inió, siendo republicanos un i
tarios después de proclamada la República, y yo, que aun den
tro d é la  Monarquía había defendido la federación, he optado 
por la forma federal, pues unos y otros hemos sido consecuentes 
con nuestros antecedentes, sin que haya habido por mi parte 
ninguna exageración, aunque algunos lo hayan podido creer 
así, puesto que mi conducta no era más que una consecuencia 
de las premisas que acabo de manifestar; y de aquí que en 
Abril fuese yo á ofrecer mi espada para combatir á los que yo 
creía rebeldes. Tal vez si yo hubiera estado dentro de la Plaza 
de Toros, es muy posible que á pesar de que aquello era un 
acto de rebelión, mereciera más simpatías de este Gobierno, 
que yo creo está más cerca de aquellos que de los que fueron 
leales.

Entrando ahora á examinar el proyecto, debo manifestar 
ante todo que la ley de 17 de Febrero último, invocada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación como bastante para autorizarle 
á llevar a la  práctica la movilización de los 80,000 hombres de 
la  reserva, sin que el venir á presentar este proyecto á las Córtes 
sea otra cosa que un aclo de deferencia, según decia S. S„ esa 
ley no le autoriza al Sr. Ministro de la Gobernación para lo 
que se propone en el proyecto; le autoriza sólo para movilizar 
la reserva dentro de las provincias, y aquí no se trata de eso; 
ni es admisible lo que el Sr. Mendez Ibáñez nos decia, de que 
el Gobierno no habia manifestado intención de sacar esas re
servas de lás respectivas provincias, pues en uno de los artícu
los sé dice que el Ministro de la Guerra, en vista de la necesi
dad que sé advierte en las respectivas armas , podrá distribuir

los hombres que se movilicen según lo crea conveniente, y 
justamente las diferentes armas que constituyen el ejército no 
están asignadas á esta ó la otra provincia, .sino que están en 
absoluta movilización, pudiendo disponer el. Ministro do ia 
Guerra que los respectivos regimientos vayan á donde las aten
ciones del servicio lo exijan.

Y adem as, señores, ¿ no es una de las razones que se in
vocan la necesidad de acudir á la defensa de la patria am ena
zada por ios carlistas ? Y éstos ¿no asientan sus reales en de
terminadas provincias? Si esto es así, inútil seria movilizar 
las reservas , si el Gobierno no tenia la facultad omnímoda de 
lanzar esos 80.000 hombres á donde lo tuvierá por conveniente 
para concluir la guerra civil. Y no se crea que yo dirijo con 
esto un cargo ai Sr. Ministro de 1a Gobernación, aun cuando 
pudiera dirigírsele, porque el asunto es demasiado grave para 
que lo mirase con algún detenimiento y tuviera más atención 
que la que en este momento está manifestando. Repito que no 
le dirijo un cargo, ni tampoco su indiferencia ha de ser bas
tante para que mi ánimo se excito, pues me he propuesto tra
tar la cuestión con bastante tranquilidad, y si el Gobierno no 
quiere oir lo que yo d ig a , tanto peor para él.
. . Yo bien sé que el Sr. Ministro de la Gobernación, que ocu
pa en el Gabinete un lugar distinguido y está considerado 
como uno de los directores de la política en cierto sentido, se 
verá en la precisión de m irar las cosas en conjunto, sin des
cender á ciertos detalles que quedarán á cargo de los dignos 
funcionarios que tiene en su departamento, y por tanto, no se 
detendrá en examinar uno por uno ios artículos de las leyes 
que tenga necesidad de aplicar; no teniendo nada de extraño 
que haya podido creer que esa ley le autorizaba para lo que 
en realidad no le autoriza ; pero esto me da á mí motivo para 
que esfuerce mis argumentos á iin de que el Sr. Ministro se 
fije en este punto y trate de volver sobre su acuerdo.

Yo estoy dispuesto á dar al Gobierno todos los recursos que 
sean necesarios para la salvación de la República y el aniquila
miento del carlismo; y esto con tanto más motivo, cuanto que 
se encuentra en una situación difícil, y es preciso allanar ios 
obstáculos que se encuentren para el afianzamiento de la R e
pública; y bueno es que el Sr. Ministro de 1a Gobernación preste 
atención á las observaciones que se le hagan , siquiera estas 
procedan de la minoría, que ha demostrado en algunas oca
siones los justos deseos que la animan. Verdad es que ha ha
bido votación en que no hemos sido más que 14 individuos; 
pero 13 eran solamente, es decir, uno ménos que nosotros, el 
apostolado con el Salvador á la cabeza, y sin embargo, domi
naron el mundo. Nada de extraño tendrá que llegue un dia en 
que la minoría se haga escuchar, llevando á todos los ánimos 
el convencimiento de 1a bondad de sus ideas, aun cuando no 
tenga los órganos que necesita en la prensa. Los antiguos par
tidos tienen sus periódicos, y las fracciones desprendidas del 
gran partido republicano no todas podemos decir que tenemos 
un órgano en ia prensa que venga á reproducir nuestro pen
samiento: yo no culpo á nádie por ello; pero es lo cierto que 
á esto se debe el que todos los discursos que se pronuncian 
tengan cabida en unos u otros periódicos, excepto los que pro
ceden de cierta parte de la Cámara, de los que sólo se dice: «el 
Sr. Diaz Quintero ó el Sr. Fulano hablaron en pro ó en contra,)» 
sin que pueda saberse lo que han dicho, como no se vaya á leer 
la G a c e t a , y esta sólo f ia  leen los funcionarios públicos.

Pero sea de esto lo que quiera, y volviendo al proyecto, una 
de las cosas que hay que ver es si los recursos que se piden 
son en efecto los que pueden conducirnos á obtener el resul
tado que se desea, ó si por el contrario son estériles y contra
producentes. Y al hacer este examen,, cumpliendo con el deber 
que es preciso tenga muy presente un hombre, público , voy á 
proponer el medio que en mi concepto se.puede adoptar, en 
vez de lo que yo-encuentro defectuoso.’ Todos estamos de acuer
do en. que es una cosa verdaderamente indigna para J a  Repú
blica federal española el que vayan en crecimiento las bandas 
carlistas y no hayamos encontrado todavía el medio deponer
las coto. No hemos hecho más que lanzarnos cargos virulentos 
unos á otros: la izquierda ha dicho que tenia la culpa la dere
cha de todo lo que ocurria en este asunto ; la derecha ha cul
pado á la izquierda, y algunos han dicho que quien tenia la 
culpa es el Gobierno. Puede que todos tengamos alguna culpa. 
Por de pronto, el que ménos responsabilidad tiene es el Minis
terio actual, que hace muy poco ocupa ese banco, y que cuan
do llegó á él, las facciones carlistas hacia ya mucho tiempo 
que estaban tomando ese crecimiento.

Se ha echado la culpa á la insurrección cantonal también; 
y si desde luego no puede negarse que todas nuestras divisio
nes pueden favorecer á los carlistas, es lo cierto que la insur
rección cantonal es una cosa de hace pocos dias, y la existen
cia de las bandas carlistas data de ántes de la proclamación de 
la República. Además, ¿no ha proclamado el partido republi
cano en masa, y no sólo este, sino todos los partidos liberales, 
que cuando hay insurrecciones en un país tiene la culpa ̂ el 
Gobierno, pues en ningún pueblo bien regido se ven esas in
surrecciones? Pues en ese caso, podremos deducir de una ma
nera lógica que si en las circunstancias especiales en que nos 
encontramos ha habido una insurrección que haya producido 
tal ó cual resultado funesto, la culpa no es de los que se han 
insurreccionado, sino de los que han dado motivo para ello. 
Dejemos, pues, á un lado esas recriminaciones inútiles, y pro
curemos unirnos contra el enemigo común, sin empequeñecer 
los debates con estas luchas estériles.

También se ha dicho que los e jé r c i to s  vencedores ál mando 
de los Generales Pavía y Martínez Campos pueden marchar 
contra los carlistas y que en breve plazo concluirán con ellos; 
pero yo no puedo estar conforme con esta afirmación, porque 
hay mucha diferencia entre combatir á los que se hallan den
tro de una ciudad y atacar á los que se esconden en las frago
sidades de las m ontañas, y tenemos muchos ejemplos históri
cos que lo demuestran.

En el año 48 sólo tenia 3.000 hombres Cabrera en Cataluña;
30.000 tenia el Gobierno allí, y no se concluyó aquella campa
ña batiéndolos, sino comprándolos. En la guerra de ia Inde
pendencia, favorecidos por las fragosidades de las montañas, 
los españoles desafiaron á los soldados de Napoleón, vencedo
res en toda Europa. En la Vandee, un puñado de legitimistas 
hacian frente á aquellas tropas aguerridas, vencedoras en mu
chos combates contra las Naciones extranjeras. No es tan fácil 
concluir con un enemigo que se oculta en las fragosidades de 
unas m ontañas, como vencer en campo llano ó en ciudades 
abiertas. .

Es preciso mirar las cosas bajo su verdadero punto de vis
ta; para mí no cabe duda de que la campaña con los carlistas, 
sobre todo en Navarra y en las Provincias Vascongadas, hu
biera concluido á haberse tenido los elementos necesarios. Y 
al decir esto no quiero dirigir un cargo á nadie. Es cierto que 
los carlistas han aumentado mucho, aunque no tanto como se 
dice. Según los datos que yo tengo, serán unos 12.000 hombres 
en Navarra y las Provincias Vascongadas; pero demos por 
sentado que tengan 13.000: las fuerzas del ejército disponibles 
en aquellas provincias son inferiores en número á las de los 
carlistas, pues aunque aquí se ha estado diciendo que habia 
30 ó 40.000 hombres , no, es exacto. El total de las fuerzas de 
que ha podido disponerse para la persecución de los carlistas

no pasaba de 13.000 hombres, y teniendo que descontar las ba
jas que por diversos conceptos ha habido, creo que nada se 
exagera diciendo que no pasan de 10 ó 13.000 homores. Ahora 
bien; miéntras á aquellas provincias no se manden recursos 
en hombres y dinero, es excusado variar de Generales. Un buen 
General hará lo mismo que otro que no se halle á su altura: y 
lié aquí por qué tengo que hacer oposición á ese proyecto de 
le y , que no da los recursos necesarios para concluir con los 
carlistas.

Yo lamento que los Sres. Ministros de Gobernación y de 
Guerra no hayan querido tener conmigo una deferencia que 
yo creia que era justa, pues hace muchos dias que he pedido 
un estado de las fuerzas del ejército que habia fuera de aque
llas provincias, de los Voluntarios de la República y de todas 
las demás fuerzas que pagaba el Gobierno, y no he podido con
seguir que esos datos se me faciliten , y precisamente es una 
cosa que en todo Ministerio bien organizado se puede reunir 
en media hora.

¿Se comprende que un Ministro de la Guerra no sepa cuán
tos hombres hay en el ejército, lo que cuestan, las armas que 
tienen y dónde se encuentran situados? Tengo, pues, que acha
car á desden ó á negligencia el que no se hayan remitido los 
datos que reclamé por considerarlos necesarios para este de
bate. A pesar de todo, poseo los bastantes para fundar mis a r
gumentos, y por consiguiente ha sido ineficaz la falta de ga
lantería de los Sres. Ministros de la Guerra y Gobernación.

La mayor parte de los soldados que hay en el ejército están 
ya cumplidos ó próximos á cumplir; podrán quedar algunos 
que tengan que servir uno ó dos años; ha habido grandes ba
jas además; ia quinta de 40.000 hombres produjo solo 26 000 
en el primer momento, sin tener en cuenta las bajas que luego 
se siguen; de lo cual se deduce que si se conservan sólo en 
filas ios que se deben conservar, quedará reducido el ejército 
á una cifra muy pequeña, no siendo bastante para reponerle 
los 80.000 hombres que se nos piden. Esta ha sido la cifra que 
se ha lijado para tiempos normales, además de ios Carabine
ros y Guardia civil; y sin embargo, ahora se reclama la m is
ma hallándonos en circunstancias extraordinarias. Por el sis
tema antiguo, que no se ha variado, pues no ha habido un 
pensamiento fecundo para formar un ejército republicano, y 
estamos aun dentro del molde del ejército de la Monarquía, no 
pueden satisfacerse las necesidades de paz, cuanto ménos las 
de guerra.

Por el sistema antiguo habia redención y sustitución, que 
yo he trabajado mucho para que se suprim iera, porque creo 
que esto ha de traer la abolición verdadera y .completa de las 
quintas, que todavía no están abolidas.

Por medio de la sustitución y de la redención, los padres 
que disponían de una pequeña cantidad libraban á sus hijos; 
y como hoy no pueden hacerlo, las perturbaciones que estas 
quintas han de causar en las familias han de ser más grandes, 
y mayores los frauies que se cometan para alcanzar la exen
ción. A pesar de esto, no todos los individuos pertenecientes á 
las clases acomodadas conseguirán librarse del servicio mili
tar; ingresarán en las filas una porción de jóvenes educados 
con cierto esmero; ¿y vais á someter á estos jóvenes á la d is
ciplina y ordenanza de Felipe V? Esto es imposible.

Por otra parte, si en las antiguas quintas sólo producian
26.000 hombres las de 40.000, no será exagerado calcular 
ahora en un 30 por 100 las exenciones; de modo que de los
80.000 que ahora se piden resultarán exentos 40.000, á pesar 
de todo lo que ha hecho el Sr. Ministro de la Gobernación para 
evitar los fraudes; y como se han de completar los 80.000, 
claro está que si faltan 40.000 hay que sacar otros tantos. 
Pero como ni con esos 80.000 hay bastantes, porque se 
necesitan 40.000 para Cataluña y otros tantos para Navarra» 
resulta de todo que habrá que perturbar á 300.000 familias. 
¿No os asusta esto? ¿No comprendéis que después de tantas 
predicaciones contra fas quintas, algunas de ellas insensatas, 
este es el mayor error político que puede cometerse? Digo que 
algunas de esas predicaciones son ó han sido insensatas, por
que yo no vengo aquí con el sentimentalismo de la madre que 
llora, de la hermana que se aflige, ni de la novia que se des
maya, por más que á mí me enternezca todo esto.

Yo pudiera recordaros los discursos que el Sr. Cautelar ha 
pronunciado en contra de la contribución de sangre, si qui
siera recurrir á esos argumentos; pero renuncio á esto, porque 
comprendo que el país tiene que hacer sacrificios; mas por lo 
mismo que los españoles están en la obligación de defender á 
la patria, deben hacerlo en condiciones de completa igualdad. 
El ejército de la República debe ser distinto del ejército de la 
Monarquía; el ejército de la República debe constituirse bajo 
bases distintas del ejército de la Monarquía; en una palabra, 
yo soy partidario del armamento nacional y de un corto ejér
cito profesional de voluntarios para los elementos de guerra 
que tienen que ser permanentes en el sentido profesional.

Al oir que quiero el armamento nacional y un corto ejér
cito profesional de voluntarios, quizá haya quien recuerde el 
resultado reciente que estos han dado , y pregunte quién se 
atrevo á defender esto. Yo; porque una cosa es pedir 7.000 vo
luntarios, y otra es forzar la máquina y tratar de organizar 40 
ó 30.000, como se ha pretendido, para lo cual ha sido preciso 
cerrar ios ojos y prescindir do si tienen ó no la aptitud nece
saria y la buena conducta que se requiere. De ahí las escenas 
de Leganés y otros puntos, y el descrédito de los voluntarios. 
En demostración de lo que vengo diciendo, hay sobre la mesa 
varias proposiciones, unas del Sr. Ugarte, otra del Sr. García 
Martínez, y algunas del que tiene la honra de dirigirse en este 
momento á la Cámara.

En 28 de Junio, mucho ántes de que tuviera lugar el movi
miento de las regiones cantonales, presenté una proposición en 
que me ocupaba de los medios de term inar la guerra de Na
varra. Pedia en ella que los Comandantes generales tuvieran 
las atribuciones de General en Jefe en sus respectivos distri
tos conservando con el Capitán general de las Vascongadas 
las relaciones de ordenanza, dejando la responsabilidad y la 
dirección de las operaciones á cada Comandante militar, y 
adoptando las disposiciones convenientes para que en el caso 
de que toda la facción cayera sobre uno de Jos distritos milita
res , contara con fuerzas bastantes para arrollarla. Pero para 
esto era preciso que todas las fuerzas del ejército que hoy se 
encuentran diseminadas marcharan contra el carlismo, inclu
sos los asistentes, de los cuales existe gran número, porque 
no hay General ni Coronel que no tenga dos ó tres. Asi es 
que la cifra de 12.000 en que los ha calculado el Sr. Orense es 
exacta. Ahí teneis, p u es, una quinta, sólo con quitar los asis
tentes á los que no deben tenerlos, al menos en el número que 
los tienen. Las,fuezas populares las dividía yo en dos clases: 
una, la de los que no cobran, y que debían permanecer en Jas 
localidades miéntras las del ejército marchaban á campaña; y 
o tra , la de los movilizados que reciben prest-, y que marcha- 
rian tam bién , no para entrar en combinaciones, sino para 
ocupar posiciones estratégicas, vigilar los puntos de la fron
tera y guarnecer poblaciones como Tafaila y Estella. Ese Ci- 
rauqui donde tantos ejemplos de valor se han dado, hubiera 
debido tener.por lo ménos 2.000 hombres de guarnición. Esto 
que debió hacerse entonces puede hacerse todavía, porque hay 
fuerzas bastantes para ello; y si no hago esta demostración, es
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porque se lia querido que no la h a g a , no rem itiendo los datos 
que ten ia  reclam ados.Pues bien; ocurre el m ovim iento cantonal, y yo, por tem or 
de que se pudiera sospechar que de lo que tra taba  era de que 
se dejasen desguarnecidas las poblaciones, re tiré  m i proposi
ción; pero hoy que han variado ya las circunstancias, la vuel
vo á dejar sobre la mesa para cuando le llegue su turno.

Celebraría que el ejemplo de lo sucedido con los datos que 
ten ia  reclam ados para esta discusión sirv iese de estím ulo al 
Sr. M inistro de la Guerra, para que rem itie ra  otros que tengo 
reclam ados para la revisión de las hojas de servicio.

No creo en el triunfo de D. Carlos, pero sí que puede pro
longarse la guerra demasiado, si oportunam ente no acudimos 
á form ar el gran ejército de la  R epública federal, procediendo 
en la transición de un sistem a á otro como se indica en la 
proposición que vuelvo a dejar sobre la mesa. No tem a el L*o— 
bierno á la reacción, y plantee resueltam ente las reformas.

Pues qué, los que habéis venido predicando lo que ahora 
no queréis cum plir, ¿no os acomete a los corazones cierto re 
mordimiento? Si alguno dé vosotros hubiera teñ idora perversa 
intención de recoger en su casa á un desechado inclusero, y 
después de haberle dado una educación fastuosa, de haberle 
acostum brado á v iv ir en el lujo y la opulencia, y de haber hecho 
nacer en su alm a la afición á todos los goces, cuando ese joven 
llegara á los 25 años le dijera: «todo lo que he hecho por tí h a  
sido porque he querido; ahora nada tengo que ver con tu  suer
te y te abandono en medio de la calle,» ¿no hub iera  sido esto 
u na conducta indigna? Pues aplicad el cuento. Vosotros habéis 
dicho al cuarto estado: «debes ser rico, feliz y libre, y puedes 
serlo,» y le habéis hablado del trabajo  honrado, y de reform as, 
y del m ejoram iento de su porvenir, y de la seguridad de tener 
pan para sus hijos, de la em ancipación y el ennoblecim iento 
de las clases populares con titánicos esfuerzos; y cuando esas 
clases hacen una revolución, cuando llega el m om ento de da r
les esa felicidad que les habéis ofrecido y  de realizar ese por
venir que les habéis enseñado, entonces decís: «estamos asus
tados ; no sabemos lo que hemos hecho; nos arrepentim os, y 
quiera Dios perdonarnos.» Eso no es de corazones viriles; si no 
teníais fé bastante no haberlo p red icado , y si lo predicasteis 
cumplidlo, Y en este caso se encuentra la cuestión d é la  quin ta

Ya sé que se dice que este proyecto no es una quinta, y 
esta m añana he oído á un Sr. Diputado asegurar con adm ira
ble sencillez que quin ta quiere decir sacar de cada cinco uno. 
Señores, no creo que esto pueda sostenerse en serio, y  la ve r
dad es que la actual ,ley de 'reemplazos conserva las quintas, 
que no significan otra cosa más, sino que unos vayan á servir 
y  otros se queden en su  c a s a ; con la diferencia de que ahora 
no- es por el azar de la suerte en la u r n a ,  sino por haber na
cido un día ó una hora antes que otro. Por eso y o ;lo combatí 
á su tiempo y soy consecuente en seguir condenándolo. ¿Lo 
sois vosotros tam bién, que entonces me. apoyabais y uníais 
vuestros votos ai mío para impugnar esa ley de los radicales 
al venir ahora, á aprovecharos de ella para traer  este proyecto? 
A vuestra conciencia dejo la contestación.

Ya he dicho que la única m anera  de term inar  la gue rra  
civil en breve tiempo es la ocupación m il i ta r  del territorio 
en que e x is te , y  esto no se consigue con los 80.000 hombres 
que pedís, sino con el a rm am ento  nacional y con una organi
zación militar republicana que puede llevarse á cabo en m é-  
nos tiempo que el que vosotros necesitáis para ins tru ir  
esos 80.000 soldados. Y para que veáis hasta  dónde llega nues
tro patriótico desinterés, yo no titubeo en ofreceros en mi n o m 
bre y en el de la izquierda que si no teneis Generales inspira
dos en el sentimiento republicano, si no sabéis seguir más 
que los moldes monárquicos, nosotros os daremos las elemen
tas que os hagan falta.¿Queréis una ley de ascensos? ¿Queréis una  ley orgánica 

del ejército? Decidlo, y la izquierda os la dará; pues preparada 
para el día en que ocupe el poder, tiene ya esos y otros pro
yectos, formulados, y podéis tenerlos á vuestra disposición 
en 24 horas. Pero ¡ah! ayer, al pedir el Sr. Becerra ejército á 
toda costa, al mismo tiempo añadía con una  candidez que ex
traño en el talento plástico de S. S., que vosotros en ei salón 
de conferencias decís que la República federal está muerta. Y 
si esa es vuestra convicción, ¿por qué no lo decís con fran
queza? ¿Y cómo, abrigando esos pavores, habéis de tener la fé 
y el entusiasmo necesario para  hacer nada que sea la salvación 
de la patria por el camino de la República federal? Si queréis 
la unitaria, entonces ya comprendo que pidáis un ejército se 
mejanie al de la Monarquía, porque ai ñn  esa República no es 
más que una Monarquía disfrazada.

Y algo lia de haber, en efecto, de esos temores que indica
ba el Sr. Becerra, porque según tengo entendido, hay una pro
posición de un individuo de" la mayoría  proponiendo la diso
lución de estas Cortes y la convocatoria de otras para  dentro 
de seis meses.He manifestado antes que los verdaderos republicanos han 
de sentir  remordimientos al votar este proyecto. Yo me figuro 
desde luego que los Diputados de P u e r to -R ico ,  aunque ayer  
contribuyeron á que no se tomara en consideración el voto 
particular ,  no han de incurrir  por segunda vez en esa falta, 
advertidos ya de la trascendencia de la cuestión ; y lo mismo 
espero de los Diputados por las Provincias Vascongadas, pues 
ahora creo que se aplicará á esas provincias la ley, ya que a n 
tes han  estado exentas de pagar este tributo de. sangre;  con
firmándome en esta Idea, al ver que h a  terciado en el debate 
el Sr. Zabala ,  uno de sus Representantes en la Asamblea. (E l  
S r :  Zabala pide ¡a palabra para una  alusión p e rso n a l) Me 
alegro que S. S. pida la p a la b ra , porque así puedo ocuparme 
de cierta idea que S. S. apuntó cuando al hablar de los peli
gros de la guerra civil dijo que si las provincias del Norte se
guían abandonadas del G obierno, se verían inclinadas á ane
xionarse á otro país extraño.

Creo que S. S. se referiría sólo á Jas Provincias Vasconga
das, aunque interpretando mal los sentimientos de aquellos 
habitantes, entre quienes no se ha  captado S. S. muchas s im 
patías como G obernador; pero si quiso incluir también á Na
varra, :yo debo reivindicar en nombre de los navarros su espa
ñolismo, y decir que si ias Vascongadas tuvieran esa mala in
tención, que no Jo creo, en Navarra encontrarían un  valladar 
que las obligaría á que fuesen españolas quisieran ó no qui
sieran. ' -

Ruego, pues, al Gobierno que reflexione .sobre la situación 
en que va á colocar á 800.000 familias para tener 80.000 solda
dos , fuerza insuficiente para acabar con los carlistas. Ahora, 
si de lo que se tra ta  es de realizar otros planes, yo os conjuro 
á que no os dejeis arras tra r  inconscientemente por los que 
quieren llevar la República y  la libertad á su ruina; y si estu
viera presente el Sr. Gaste lar, yo le pedirla que no expusiera 
su legítima importancia al juicio desfavorable de la posteridad, 
y que por debilidades y aficiones á ciertas teorías no se tuerza  
del camino que ha seguido y ha enseñado á otros, para que ya 
que la h is tor ia  registra un apóstol que negó á su Maestro, no 
r e g i s te  un maestro que vendió á sus discípulos.

"Yo no os aconsejo la in trans igenc ia ; yo quiero la R e p ú 
blica para torios; yo para mí no quiero nada y no se r ía  el
Sr. Ercaztí. (El Sr, E rcazti pide la palabra.) Yo lo que deseo 
os que se deseche el miedo á las reformas y que salgamos del

trance en que nos hallam os, con valor y resoluciones enérgi
cas, sin arredrarnos ante n ingún  género de dificultades. Por 
tanto, suplico á la Asam blea que desestime el proyecto que se 
discute, sin que por esto se entienda que no está dispuesta á 
apoyar cualquier otro en arm onía con el sistem a federal, que 
contribuya á darle fuerza y prestigió y  sea eficaz para  con
clu ir la guerra  civil en el m ás breve tiem po posible.E l Sr. Er<*a% ti: Siento in terrum pir una discusión que de
bía ser rápida, para  contestar á una alusión personal que in 
tem pestivam ente me ha dirigido el Sr. Olave. E l Sr. Olave ha 
puesto en los periódicos de, N avarra un  largo escrito acusán
dome del g ran  crim en de querer que N avarra  y  las Provincias 
Vascongadas f *rmen un solo cantón. Pues debe saber S. S. que 
léjos de ser eso cierto, yo soy partidario  d.e que, llegado el caso, 
los cantones fueran tantos .como las provincias.

Tam bién ha  dicho S. S. que estaba aquí sólo para  defender 
los intereses de la provincia de N av arra , y que por esto no 
iba á com batir á los carlistas. ¿Cree S. S-, en efecto, que es el 
único Diputado que defiende aquí los intereses de esa p rov in  
cia? Yo reconozco el celo de S. S.; pero es necesario que S. S. 
reconozca tam bién el que á los demás nos anim a.

E l Sr. Olave decia que él habia querido ir  á N avarra . Algo 
he oido de un proyecto sobre enviar á N avarra  á un  Coronel 
ó dos que se encargasen del mando de aquellas tropas, y nada 
tendría  de p a rticu la r que uno de ellos fuese el S r. O lave, y 
por eso nada tengo que decir sobre e s to ; pero no puede m é- 
nes de llam arm e la atención el que S. S. está trayendo  á cada 
in s ta n te , y sin n ing ún  fundam ento n i o b je to , el nom bre de 
Ereazti. O diga el objeto que tiene al m encionarle , ó no le 
pronuncie tan  repetidam ente.

Ha dicho tam bién el Sr. Olave que los Generales tienen  un 
asistente, para  cada ocunacion dom éstica, y  que se podia for
m ar de ellos un ejército. Yo tengo relaciones de parentesco 
con dos Generales españoles, y puedo asegurar á la C ám ara y 
á S. S. que ninguno de ellos ha tenido ni tiene un  solo soldado 
como asistente.El Sr. % a t> n la : Si he desem peñado m al ó bien, Sr. Olave, 
el cargo de Gobernador de N avarra, no creo que esS . S. el Juez 
competente para juzgarm e, n i tampoco su aplauso me h a ria  
g ran  favor.E l Gobierno de entonces era al que com petía ex am inar m is 
actos, y ese no h a  desaprobado ninguno afortunadam ente. E n 
cuanto á m is sim patías allí, debo decir á S. S. que he recibido 
m uchas pruebas de consideración y aprecio de los navarros, 
y sobre todo de los liberales.Con respeeto á la cuestión de separatism o, debo m anifestar 
á S. S. que hablé de ella protestando con tra  la indicación que 
aquí se hizo por un individuo de la comisión de Constitución, 
acerca de que en las P rovincias Vascongadas y N avarra  podia 
haber algo de esp íritu  separatista. Yo lo negué, y dije que si a l
gún dia los carlistas triunfaban , y aquellas provincias se veian 
abandonadas dei Gobierno, tal vez por salvar sus in tereses y 
la libertad  tu v ie ran  que ir á buscar auxilio  á otras potencias. 
P o r m i parte declaré que, sean cuales fueran los resultados 
que eso pud iera trae r, yo seria siem pre español y republicano, 
y  no creo que me dará  lecciones de consecuencia el Sr. Olave.

E n  cuanto á la cuestión de votación de este proyecto , no 
sólo le votaré, sino que creo poder hacerlo con plena concien
cia y absoluto derecho; porque en estas circunstancias hay en 
G uipúzcoa sirv iendo á la causa de la R epública de 5 á 6.000 
vo lu n tarios, á quienes envió desde aquí m i cariñoso saludo, 
porque en Oñate, A zpeitia , L izarza y  otros pueblos han  der
ram ado su sangre por la República.^A dem ás; las c ircunstancias varían  com pletam ente por el 
proyecto de Constitución: no se ha  resuelto  el problem a; el país se va á constitu ir, y no sabem os la  solución que se dará 
á este asunto. Por de pronto, conste que en uno de los p á rra 
fos de una  com unicación oficial que yo he pasado á la D iputa
ción forai decia lo siguiente:«Declaro, pues, solem nem ente que acepto en todas sus partes
el proyecto de C onstitución que se va á d iscu tir  y creo que
con arreglo al art. 5.° del dictám en de la com isión de fueros se 
form ulará  y d iscu tirá  u n a  Constitución ca n to n a l, en la que, 
conservando del Código foral todo aquello que no pueda con
tradec ir á la Constitución general del Estado, ó lo que es igual, 
conservando la unidad constitucional, desaparezca de los fue
ros todo aquello que está en op o sic io nal p rogreso; y preciso 
es que de este modo se una nuestro país con estrechos v íncu 
los á la nacionalidad española, concluyendo para siem pre con 
todo gérm en de in to lerancia religiosa y de ab so lu tism o , que 
desgraciadam ente ha encontrado su apoyo en él du ran te  medio 
siglo de lucha en tre la libertad  y la tiran ía , en tre la ciencia y  
la fé.»Con esto creo que dejo com pletam ente contestado al señor 
Olave.Ei Sr. b a r c i a  M a r t i n e s :  P a ra  probar con hechos los 
dichos del Sr. Olave sobre 110 haberse querido vo tar por nos
otros el llam am ien to de la reserva , altam ente perjudicial, 
desearla que el Sr. Presiden te se sirv iera  hacer leer la p rep o 
sición que presenté y sostuve en 44 de Julio, sobre la m anera 
de ev itar la cuestión de la reserva para el dia de m añana, y  el 
orden público entonces. S i.a l Sr. P residente le parece así, como 
yo tengo que ser un poco lato en esta cuestión que me con
cierne tanto, corno ayer lo fué el Sr. Becerra, podrem os de
ja rlo  para  m añana.Ei Sr. V i c e p r e s i d e n t e :  Debe recordar el S r. G arcía 
M artínez que la C ám ara acordó dar gran  la titu d  á  los o rado
res en la discusión constitucional, aun cuando terc ia ran  en el 
debate para alusiones personales; pero esto no puede hacerse 
extensivo á los dem ás asuntos. Ruego, pues, á S. S. se con
traiga á la alusión.El. Sr. G a r c í a  'M a r t in c ® : Léjos de m í la idea de estable
cer com paración en tre  el debate constitucional y  la  personali
dad del Sr. B ecerra con la rnia y con esta cuestión ; pero yo 
necesito alguna latitud  para dem ostrar que desde el 14* de Ju 
lio está p resen tada y tom ada en consideración u n a  proposición 
que se creyó m uy urgente, y que está firm ada por individuos 
de todos los lados de la Cámara, y que ev ita  el llam am iento  de 
las reservas.E i Sr. % i c e p r e s i t l e i a f e :  Puedo reservar á S.'S: la pala
b ra  m ién tra s  se busca la proposición.

El Sr. G a r c í a  No tengo inconveniente.
E l Sr. IfliiíB ox f to t ig a é * :  Voy á ser m uy breve, porque 

conociendo la gravedad de las c ircunstancias, creo que no* se 
debe dar m otivo á que se prolongue m ucho tiem po la  conver
sión en ley de este proyecto.Yo creí cuando se dió lec tu ra  de esté p royecto , que nadie 
iba á lev an ta r su voz para co m b a tir le , porque todos deben es
ta r  interesados en el asunto de que tra ta . No se h a  presentado 
por capricho del Gobierno, n i porque este , á sem ejanza de los 
antiguos R eyes , quiera rodearse de un  ejército num eroso que 
se ocupe de no hacer n ad a : es  que las circunstancias son d ifí
ciles ; es que los carlistas dom inan las Provincias V asconga
das y N avarra y ocupan g ran  parte  de C ataluña, y  es preciso 
subvenir en seguida á estas im periosas necesidades. S eria  u n a  
vergüenza que habiéndose siem pre reconocido por todos que el 
partido republicano era el m ás v i r i l , ócuriéra du ran te  su  d o 
m inación eí advenim iento de D. Carlos. Yo creo que el pa ís es

em inentem ente lib e ra l; pero el triunfo del carlism o no es im 
posible, si en vez de unirnos para  com batirlos nos en tre tene
m os en discusiones estériles y no darnos al Gobierno los ele
m entos necesarios p a ra  com batir enérgicam ente á aquellas ho r
das del oscurantism o. Este proyecto es ya m uy an ticuo.

E l Sr. P í , al encargarse de la P residencia del p rim er Ga
b inete , nos dijo en su program a: «la p rim era necesidad y  la 
m ás universalm ente sentida es la-de poner térm ino á  la guer
ra.» Todos aplaudisteis éstas palabras, lo m ism o que lás s i
guientes: (Layé algunos párrafos en que el Sr. P í encarecía la  necesidad de reem plazar d los 48.000 hombres que estaban entonces para cumplir con arreglo á la ley de 47 de Febrero , con el objeto de poner térm ino pronto d ía guerra.)

Este fué el origen del proyecto, y el Gobierno actual no ha 
hecho m ás que respetar aquel pensam iento dándole form a. ¿Por 
qué esíábais entonces conform es con la ley de reem p lazo s , y 
ahora com batís este proyecto? ¿E s  que han cambiado las c i r 
cunstancias? Sí; pero ha  sido en sentido desfavorable.

Se ha atacado el dictám en porque sólo está firm ado por tres 
individuos. Se nos ha  dicho por el Sr. S an tam aría  que estam os 
dom inados de un  espíritu  ta l de m in is te ria iism o , que hem os 
aceptado este proyecto contra nuestros principios. No es cierto; 
le hem os aceptado porqué estam os convencidos de que es ne
cesario, y porque adem ás cae dentro del credo de nuestro  p a r 
tido. Yo sigo siem pre á m i conciencia, y cuando un Gobierno 
no m archa con ella, le niego m i voto. Por lo dem ás, ¿qué cul
pa tenem os nosotros de que los indiv iduos de la  com isión no 
hayan  asistido á las sesiones en que se ha  tra tad o  de este 
asunto? Hemos asistido cu a tro , y habiendo form ulado voto 
particu lar el Sr. S an tam aría , no hem os podido firm ar el d ic 
tám en más que tres.Los que han combatido el dictám en h an  querido forjar fan
tasm as para tener el gusto de destru irlo  á su antojo. Todos han 
sostenido que esto era una quin ta, y que no era justo  que lo defendiéram os cuando siem pre hem os consignado como lem a 
de nuestro  partido él de «abajo las quintas.»

Yo debo decir que no es quinta: si lo fuera, no lo defende
ría. No es m ás que la m ovilización de las reservas. Q uinta^ en 
mi sentir; es el procedim iento que se em plea para form ar ejér
citos perm anentes en tiem po de paz por m edio del sorteo, ad
m itiendo la sustitución dé un hom bre por otro, la redención á 
m etálico, y eso con objeto de acudir á u na  necesidad inm e
diata. L a reserva no es m ás que la expresión del princip io que 
todos profesamos; el deber que todo ciudadano tiene de defen
der la p a tria  con las arm as cuando la pa tria  se ve am enazada. 
Y que esto es la  reserva podéis verlo en todas las C onstitucio
nes federales.La de Suiza habla de reservas: en la  de los Estados-U nidos 
no se llam an rese rv as , pero hay  un  artícu lo  que dice que el 
poder central puéde m ovilizar y arm ar las M ilicias para de
fender los derechos de la Union y rech azar toda insurrección 
in te rio r ó ex terior: ¿que son esas Milicias sino una verdadera 
reserva? Y que la reserva es e s to , se halla confirm ado en 
nuestro proyecto de Constitución federal al consignar en e b a r
tícu lo 410 que todos los españoles están-obligados á serv ir á 
su p a tria  con las arm as en caso de necesidad , diciéndose en 
el 4.12 que habrá, una  reserva  obligatoria de todos los españoles 
de 20 á 4 0 a ñ o s /Se d irá  ta l vez por la izqu ierda que no adm ite este proyecto de C onstitución ; pero en el voto p a rticu la r, presentado 
por la  m inoría , y  que se h a  re tirado ,,hab ia  un  articu lo, el 66, 
que decia que los españoles tienen derecho á defender los in 
tereses de su patria . A quí se h a  sustitu ido la palabra derecho 
á la palabra deber ; pero es lo m ism o, supuesto que ese dere
cho es irrenunc iab le , y  por consiguiente constituye una  obli
gación que es exigible.E n  la m isma Constitución de la m inoría se dice que los es- 
pañoles sabrán  el m anejo de las arm as y que han  de estar ins
critos en ios registros de la federación. Es evidente que al de
c ir «sabrán» se les im pone la obligación de aprender el m anejo 
de las arm as, y  es evidente tam bién que no ha  de ser para 
cuando quieran  sa lir , sino para cuando las Cortes lo manden,, 
lo cual equivale á  m ovilizar las reservas. Se v e , pues, que las 
reservas no están  en contradicción con los princip ios repub li
canos federales.Lo que en el proyecto se hace es m ovilizar las reservas, no 
sacar una q u in ta ; y las reservas, satisfechas las necesidades 
del m om ento, quedan en situación pasiva, á diferencia de los 
ejércitos perm anentes form ados por las q u in ta s , que subsisten 
en tiem po de paz. Pero sea ó no q u in ta  lo que en el proyecto 
se pide, esté ó no conforme con nuestros principios, ¿qué ha de 
hacer el Gobierno, qué han de hacer las C ortes, sino cum plir 
la ley de 47 de Febrero  de este año? Se d irá  que esta ley no 
em ana del partido republicano ; pero como el partido repub li
cano no ha hecho n inguna ley en la m ateria  hasta  ahora, hay 
que respetar la que existe m ién tras no se derogue.

Dice el art. 3.° de la ley de 47 de Febrero  que el ejército 
activo, cuya fuerza se fijará anualm ente según el precepto 
constitucional, se form ará de soldados v o lu n ta rio s , y el a r
tícu lo 42 de la m ism a ley que la reserva se form ará de los 
mozos que tengan 20 años cum plidos. A .esta legalidad hay  que 
atenerse, y-eso es lo que ha  hecho el Gobierno. H a empezado 
por llam ar v o lu n ta rio s ; ha tenido abiertos los alistam ientos, 
y no es culpa suya  q u e  el núm ero de mozos reclutados; haya 
sido escaso. Con el objeto de no tener que acudir á las reser
v as, pidió á la Asam blea pasada qu e  le au to rizara  .para .form ar 
50 batallones de francos. Se dió la au torización para  80 bata
llones, componiendo un to ta l de 48.000 hom bres. ¿Cuántos.se 
han  alistado? Unos 40.000, á los cuales en casi sn to ta lid a d  ha 
habido que licenciar por sus,m alas condiciones.^. :

E l Sr. Olave ha  convenido en que no es bastan te el térm i
no de tres meses para re u n ir  el núm ero suficiente de vo lu n ta
rios; y yo le pregunto: ¿es posible que fijemos un tiem po m a
yor cuando los soldados nos e s tán  haciendo .falta  ? Dq ninguna 
m anera. . V ,, .

Pues si por una parte  está  probado que no ha- de haber vo
lun tarios suficientes, y por o tra  está en la conciencia de todos 
que el estado del país es gravísim o, que los ca rlis tas  dom inan 
por completo en el te rrito rio  vasco-navarro  y  en g ran  parte 
de C ataluña, y  levan tan  partidas en otras m uchas provincias, 
¿qué medios h a  de em plear el Gobiernorpara, allegar fuerzas? 
Ño tiene m ás recurso que apelar á la reserva. * * y

A lgunos Sres. Diputados; han  dicho que si destináram os á 
com batir á los carlis tas  las fuerzas que se encuen tran  en  el 
Oriente y  Mediodía de España, tendríam os la s <suficientes para 
vencerlos. Señores, hay  una g ra n  diférencía en tre  la in su rrec
ción cantonal y la  carlista. Los sublevados cantonales se han 
encerrado en poblaciones grandes y no han encontrado apoyo 
en el país, m ién tras que los carlistas v a g an ; por los campos 
recorriendo pueblos que les son adictos, se dividen, en pequeñas 
partidas, bu rlan  la vigilancia de las columnas*, y  sólo aceptan 
ei com bate cuando están seguros del triunfo. De aquí las der
ro tas  que hem os ¡ tenido. Además,* el Gobierno necesita tener 
fuerzas en m uchas poblaciones para  e  v ita r nuevos*, le v un ta
m ientos carlistas.

Se h a  d i eho tam bién que se debia, obligar á  los* ¡soldados 
cumplí dos, que son 48*000 ¿ á  que? co ntinuaran  en el ejército, 
con lo cual se ev ita rían  á  las  fam ilias muchos* disgustos. Bués
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qué, ¿los que se han de licenciar no tienen familia? ¿No cau
sará gran pena á sus padres y á sus madres el dejar de verlos 
después de haber eumph'do?^ Por otra parte, los que sostenéis 
que ningún ciudadano debe ir á servir per la, fuerza., incurrís 
en una contradicción al pedir que continúen los soldados cum
plidos. La equidad y la conveniencia aconsejan que estos sol
dados vayan á sus casas. . ,

A consecuencia de haber dicho el Sr. Ministro de la Gober
nación que sólo por deferencia habia traído á las Cortes este 
proyecto, han pregun tado  algunos Sres. Diputados qué ley le 
autorizaba para movilizar las reservas. Pues yo contesto que le 
autoriza la ley de 17 de Marzo último, que se hizo para la 
creación de ios 80 batallones de voluntarios.

Creo que no tengo necesidad de molestar por más tiempo á 
la C á m a r a ,  y 'le suplico dé su aprobación a este proyecto.

El Sr. V ir«*g»re«iilenC e: Se va ú leer el documento que 
ha pedido el Sr. García Martínez.

El Sr. Secretario Benitez de Lugo leyó una proposición que 
presentó  el Sr. García Martínez con otros Sres. Diputados en 14 
de Julio de este año.

El Sr. ¿ J a r c ia  M a r t i n e s : La proposición que se ha 
leido, y que, corno habéis visto, está firmada por individuos 
de todas las fracciones, fué aceptada por toda la Cámara, puesto 
que se tomó en consideración por 90 votos contra {%. Su ob
jeto era crear fuerzas para combatir á los carlistas, y á pesar 
de lo mucho que he trabajado, no he podido conseguir que el 
pensamiento do la proposición se haga efectivo. Si la Cámara 
creia que iba á ser necesario acudir á las reservas, ¿no hu 
biera sido más conveniente, como yo proponía, que los Dipu
tados de las diferentes provincias hubieran nombrado uno .de 
entre ellos para que fuera á..organizar fuerzas con que com
batir á los carlistas? ¿ Quién reúne mejores condiciones para 
buscar voluntarios ; una persona nombrada por los Diputados 
y conocedora del país, ó un Delegado cualquiera del Gobierno?

Consto, pues, que el día 14 de Julio la Cámara pensaba de 
este modo. Y ahora á mi vez, le pregunto yo al Sr. Muñoz Nou- 
gués: ¿Cur tám varié? ¿Quiénes son los que han variado de 
opinión?

El Sr. W ic e p re s ic le s i íe : Ruego á V. S. que se ciña á la 
alusión.

El Sr. C la r c ía  S l a r t i n e v  : Concluyo diciendo que todo 
mi deseo era que no hubiera habido necesidad de llamar á la 
reserva. Si no lo he conseguido, no ha sido mía la. culpa.

El Sr. EA ibra: Varios señores se han servido aludir á los 
Diputados de Puerto-Rico para que dieran su opinión sobre 
este proyecto, recordándoles que es práctica seguida por los 
Diputados Je Puéídó-Rico, de las Provincias Vascongadas, Na
varra y Canarias, cuyas provincias no contribuyen con solda
dos, abstenerse de votar cuando se trata  de la contribución de 
sangre.

Ante todo necesito decir que esto último no es exacto. Los 
Diputados de Puerto-Rico han quedado siempre en completa 
libertad de dar su voto en la cuestión de quintas, y yo puedo 
asegurar que siempre he votado en contra de este sistema, y 
en Ja última legislatura, cuando se trató de la movilización de 
la reserva, yo voté por Ja movilización.

Tampoco es exacto que Puerto-Rico no contribuya con sol
dados. No los da para la Península, pero tiene quintas y tiene 
matrículas de mar.

Por tanto, en esta cuestión los Diputados de Puerto-Rico 
están en completa libertad : unos votarán en p ro , otros en 
contra, y quizá alguno se abstenga; pero yo digo que votaré 
resueltamente en pro, porque estoy dispuesto já dar al Gobier
no todos cuantos recursos necesite para concluir con la insur
rección carlista.

En todas las Repúblicas ha sucedido lo mismo. Cuando 
Suiza tuvo el Sonderbund, no se discutió si habría de apelar
se al servicio obligatorio; y cuando los Estados-Unidos tuvie
ron la insurrección de La Carolina y después la del Sur, se 
votó primero el servicio voluntario, y después se puso hasta la 
quinta. Yo creo que debemos dar al Gobierno hombres y dine
ro, porque si no lo hacemos hoy, mañana tendremos que afron
tar mayores contrariedades económicas.

Si ia ley de reservas no existe en Puerto-Rico, no es por 
falta de voluntad de sus Diputados: y aprovecho esta ocasión 
para rogar al Sr. Ministro de Ultramar se sirva presentar aquí 
un proyecto para llevar á Puerto-Rieo la ley de reemplazos 
que rige en la Península. Por lo demás, cuando sea preciso que 
los puerto-riqueños hagan el sacrificio de cruzar los mares 
para venir á defender la patria, no dudarán en hacerlo, porque 
si ha sido principio nuestro el desear para los hijos de Puerto- 
Rico los mismos derechos que para los españoles, también de
bemos participar de las mismas cargas. Hoy tenemos los de
rechos; queremos también tener las obligaciones.

El Sr. O lívve: Voy á rectificar, siguiendo el mismo órden 
que lian seguido los señores que han usado "de* la palabra.

El Sr. Ércazti me ha atribuido el concepto equivocado de 
haber dicho que yo estaba solo en este sitio para defender los 
intereses de Navarra. No es exacto. Dije que habíamos quedado 
solos e! Sr. Jiménez y yo.

En cuanto á si S. S. ha sido partidario de que Navarra, 
como todas las provincias, fuera autónoma, diré que es la pri
mera noticia que tengo , porque le he visto defender siempre 
la unión de Navarra y las Provincias Vascongadas.

Otro concepto equivocado me ha atribuido el Sr. Zabala. 
Yo no he dicho si S. S. ha desempeñado bien ó mal el Go
bierno de Navarra. Lo que he dicho es que no han quedado 
contentos sus administrados. Lo habrá hecho bien, pero no á 
gusto de los navarros.

Tampoco he dicho que pensara S. S. hacerse francés; y sólo 
he hablado de esto porque S. S. el otro dia dijo que las P ro 
vincias Vascongadas irían á pedir protección á  Francia.

Y por lo que hace á mi consecuencia política, no puedo dar 
lecciones sobre esto á nadie ; pero en la cuestión presente soy 
maestro de consecuencia, porque los mismos que hoy presen
tan este dictámen estaban á mi lado cuando lo combatí en las 
Cortes pasadas.

El Sr. Nougués me ha atribuido el concepto de que he di
cho que há presentado el Gobierno esta ley por capricho y no 
por necesidad. No; no he. dicho eso, sino que no ha estudiado 
bien el asunto, porque no entiende la ley. Yo he indicado que 
hay que acudir á otro niédid, ál armamento nacional, sin que 
sea una deferencia del Gobierno el traer esta ley, sino el cum
plimiento de uh deber, porque este proyecto nada tiene que Ver 
con la ley de 17 de Febréro.

Que^ nos entretenemos en discusiones estériles. Estériles 
serán si este proyecto se aprueba; pero fructíferas si se atien
den nuestras palabras.

S. S, dice que este proyecto es antiguo porque le presentó 
el Gobierno anterior. ¿Y á mí que me" importa que lo haya 
presentado el Sr. Pí? ¿No he hecho oposición ai Sr. Pí? Pero 
este proyecto no es tampoco del Sr. Pí, que quería otra orga
nización.

Él Sr. Vicepresidente Recuerde ’S. S. quctiene la pa
labra para rectificar.

El Sr. O la v e :  Tiene razón el Sr. Presidente. Seré muy 
breve.

El Sr. Nougués dice que no he combatido ni defendido el

proyecto. Puede s e r ; pero lo mismo opino yo acerca de la de
fensa que S. S. ha hecho de él.

Que el pensamiento de las reservas es muy republicano. 
¿He dicho yo que no lo fuera?

Yo no he autorizado, por otra p a rte , á interpretar mis pa
labras para decir que yo no quiero que todo español defienda la 
patria con las armas. Precisamente el armamento nacional que 
yo sostengo está perfec tí si mámente de acuerdo con esa obli
gación.

Ha dicho S. S. que yo habia indicado que se ha reclutado 
un número de voluntarios que hacia imposible nuevamente el 
armamento de los mismos. Yo he dicho sólo que se habia for
zado la máquina, y que por eso habían dado resultados funestos.

Ha vuelto el Sr. Nougués á insistir sobre los triunfos de 
Pavía y de Martínez Campos, indicando que yo habia manifes
tado que podrían vencer á los carlistas lo mismo que á los in- 
surrectoscantonales. Precisamente he-manifestado lo contrario.

El Sr. Labra cree que los Diputados de Puerto-Rico pue
den votar este proyecto. No lo he negado; sólo he hecho una 
llamada á su corazón para recordarles lo que hemos ejecutado 
los que nos encontrábamos en el caso en que se hallan hoy 
S. SS. Pero si el Sr. Labra piensa de otra manera, cada uno es 
j uez de sus actos.

Relativamente á si Puerto-Rico tiene sobrantes y manda 
dinero, sólo contestaré á S. S. que otras veces lo hemos man
dado nosotros á a queda isla.

El gr. Sátira: Si el Sr. Olave no encuentra dificultad al
guna en que por nosotros se vote este proyecto, y los señores 
Diputados de las Provincias Vascongadas van á votarlo tam 
bién, ¿qué puede oponerse á que emitamos nuestro sufragio, 
cuando por otra parte la tradición en este punto no es cons
tante?

Respecto al otro punto de que ha hablado el Sr. Olave, diré 
que S. S., que sabe mucho, no sabe bien la historia, porque no 
es cierto que España haya mandado sobrantes á Puerto Rico.

El Sr. O l a v e : No estamos en uná Academia para aducir 
textos y debatir esa cuestión; pero yo, al ver que tomaban par

óte en este debate los Diputados de Puerto-Rico, me felicitaba 
por la razón que expuse en mi discurso.

El Sr. ftlimoa Ao«a$né¡s: Seré muy breve en la rectifi
cación.

El Sr. Olave me ha llamado ignorante con repetición. ¿Es 
esta manera de discutir? Yo conozco la ley, y al hablar del de
recho del Gobierno á movilizar las reservas no me he referido 
á la de 17 dé Febrero, sino á la de Marzo, que dice lo siguien
te: «El Gobierno queda autorizado para movilizar estas fuer
zas dentro ó fuera de sus respectivos distritos militares.» Yo, 
según el Sr. Olave, no conocía una le y : véase cómo S. S. ig
noraba completamente dos.

Y debo decir que me ha extrañado la manera cómo ha com
batido el Sr. Olave este proyecto, porque es hijo de la ley de 
17 de Febrero, y de ella es autor el Sr. Olave, quien defendió 
no solo dicha ley, sino la quinta pedida por el Sr. Ruiz Zorrilla, 
y la votó. El Sr. Olave debía ser consecuente con lo que enton
ces creia, si no en el fondo, en la forma. Entonces el Sr. Na- 
varrete aludió al Sr. Olave, y este no debió dejar muy satisfe
cho á aquel, cuando le dijo aquella cuarteta recordada por el 
Sr. Isabal:

«Olave, me has dado un palo 
con ese discurso ameno; 
yo te traje de hombre bueno 
y te me has vuelto hombre malo.»

El Sr. Olave, pues, si ha creído que esta Je y de 47 de Fe
brero no era buena, ha debido pedir su modificación; y ya que 
entonces votó la quinta por rendir culto á la legalidad, podía 
también rendirle ahora. Yo extraño, por tanto, que S. S. no 
eslé ahora conforme con aquella ley de 47 de Febrero, de que 
fué en parte autor, y aquí traigo los papeles (Risas.— El ora
dor leyó varios artículos del voto particular sobre dicha ley, y 
las firmas del mismo, entre ellas la del Sr. Olave.) Póngase de 
acuerdo el Sr. Olave de entonces con el Sr. Olave de ahora.

El Sr. Olave: El Sr. Nougués me ha hecho un cargo por
que sabia una ley ménos que S. S. ¿Por qué, pues, me ha ci
tado S» S. la de 17 de Febrero, para luego presentarme la de 
Marzo, equivocando también los preámbulos?

S. S. ha tergiversado las cosas con una intención la más 
conocida respecto á la quinta de los 40.000 hombres. (Mur-  
7nullos.)

El Sr. Vicepresidente: Ruego á S. S. que considere que 
no puede hacer un nuevo discurso para contestar al señor 
Nougués.

El Sr. Olave: Yo no tengo nada que ver con esa ley de 47 
de Febrero, y necesito dejar muy en claro este punto. (Gran
des murmullos.) En ninguna parte he visto que se cohíba tanto 
la defensa como en esta Cámara.

El Sr. Vicepresidente: Aquí hay libertad para todos 
los Sres. Diputados; pero S. S. debe comprender que nunca 
cuando se rectifica se hace con tanta extensión como de
sea S. S.

El Sr. Olave: Yo, cuando la ley de los 40.000 hombres, 
dije que había defendido siempre la abolición dé la quinta, 
pero que en aquel momento de transición era necesaria también 
una medida transitoria. Yo novoté la quinta, estaba ya hecha, 
y era necesario cubrir las bajas ¿Tengo la culpa de que des
pués no se aboliera la quinta ? ¿No sabe S. S. por qué se votó 
aquella ley de 47 de Febrero, de que S. S. supone que soy 
autor?

¿No presenté yo un voto particular y lo defendí? ¿Y no 
dije al mismo tiempo que por no presentar otro voto especial 
me adhería á aquel, pero que no estaba de acuerdo con los de
más firmantes en algunos puntos? De modo que yo no estaba 
conforme con la ley, ni tampoco lo estaba en todas sus partes 
con el voto particular de los Sres. Becerra, Vidart y Núñez de 
Veiasco. Pocos habrá que en el terreno político puedan jactar
se de la consecuencia (Murmullos.)

El Sr. Vicepresidente: Sr. Diputado, concrétese S. S. 
á la rectificación.

El Sr. Olave : Estoy sincerándome del cargo de inconse
cuencia que se me ha hecho, y como creo haberlo conseguido 
cumplidamente, me siento.

Se leyó por primera vez, y pasó á la comisión, una enmien
da al arL £.° del proyecto de ley movilizando las reservas. ^

Consumidos los turnos acerca de la totalidad, se procedió á 
la discusión por artículos. Leido el 4.°, y no habiendo ningún 
Sr. Diputado que hiciera uso de la palabra en contra, se pre
guntó por el Sr. Secretario si §e aprobaba; y pidiéndose por 
suficiente número de Sres. Diputados que la votación fuera 
nominal, y verificada, el acuerdo fué afirmativo, por 483 votos 
contra &9, en la siguiente forma:

Señores que dijeron sí:

Cagigal. García Morales.
Prefumo. Redondo Franco.
Martínez Villergas. Alvarez López.
Monturiol. . González Valledor.
Rivera (D. Valero). * Sarapere.
Carrasco de Molina. Aura Boronat.

Valbuena. Banales.
Ochoa. * Mainar.
Plá y Martí. García (D. Bernardo).
Soeías. Mendez Brandon.
Plaza. Avizanda.
Fernandez Cuevas. Muñoz.
Torres (D. José María). Mendez Ibáñez.
Coca. Tapia.
Tomás y Saivany. Aguilar.
Sardá. García Marqués.
Meca y Córcoles. Becerra.
Lafuente. Cuesta Olay.
Guzmán. Rusca.
Torre Agero. Güeíl y Mercadé.
Moreno Rodríguez. Salabert.
M ai son nave (D. Eleuterio). Isabal.
Canalejas. Español.
Moreno Redondo. Blanco Villarta.
Camps. Suñer y Gapdevila (mayor).
Martí. Betancourt.
La Rosa. Alvarez Bocalandro.
Vicente y Monzon. Insa.
Jimeno y García. Pascual y Castañon.
Rebullida. Quesada.
Baeh y S^rra. Maisonnave (D. Juan).
Regueira Martin. Hidalgo.
García López (D. Anastasio). Orense (D. Antonio).
Velez.- Gil Berges.
Suñer y Capdevila (menor). Pedregal Cañedo.
Perelló. García Gil.
Fernandez Latorre. Sorní.
Castilla. Cacho.
Carrion. Cintron.
López Santiso. Padial.
Martinez Pacheco. Labra.
Ercazti. Célis Aguilera.
Sánchez Vi llora, A yuso.
López Vázquez. Gutiérrez Agüera.
Brogeras. Martin de Olías.
Moran (D. Miguel). Gómez Marin.
Llanos. Abarzuza.
Garrido. Bonet.
Zabala. ' Olavarrieta.
Gorría. Romero Robledo.
Val. Figuera y Sil vela.
Rubio. Fernandez Villaverde.
Chacón. Martinez y Martinez.
Muñoz Nougués. Gamboa.
Rodríguez Arango. Samaniego.
De Andrés Montalvo. Lugo y Viña.
Ruiz Llórente. Santos Manso.
Sáinz y Rueda. Alguacil Carrasco.
Tutau* García Alvarez.
Miranda. Alfaro (D. Timoteo).
Gómez Cuartero. Rios y Rosas.
Fantoni. León y Castillo.
Alonso. „ Portalés.
Pascual y Casas. Villanueva.
Perez Linares. Carné.
Molinero. Sr. Vicepresidente (Cervera).
Castelar.

Total, 433.
Señores que dijeron no:

Bartolomé y Santamaría. Cabello.
Radico. Santamaría (D. Emígdio).
Rodríguez Sepúlveda. González Chermá.
Benot. Merino.
A Ibis. Fernandez Ortega.
Torres Gómez. Cal vo.
Galiana. CasaJduero.
Aieantú. Orense (D. José María).
Olave. Alcoba.
Malo de Molina. García Criado.
Perez Pardo. Moure.
Pinedo. Tejerina.
Cala. Riesco.
Somolinos. Gómez (D. Aniano).
Villalonga.

Total, £9.
El Sr. ASdarKiAna: No he oido bien los nombres de los vo

tantes, y suplico á Ja mesa con el debido respeto se sirva de
cir si es cierto que han tomado parte en la votación Diputados 
que acaban de estar públicamente al frente de la insurrección, 
que han hecho alarde de ello, y que tienen que responder ante 
los Tribunales de justicia de la sangre y de ios infames asesi
natos cometidos en antiguos republicanos en la; ciudad de Va
lencia.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e : Es desgraciadamente cierto lo 
que acaba de decir S. S . ; pero dentro del reglamento no en
cuentra la mesa apoyo para impedir lo que tanto siente. No 
tengo más que decir.

El Sr. A f ta r z u a ta : Comprendo lo que el Sr. Presidente 
acaba de decirme, y me adhiero á ello.

El Sr. CioMaalea Cftiermá: No creia, Sres. Diputados, 
que se hubiese provocado una cuestión como la presente; y yo 
que admiro la franqueza con que el Sr. Abarzuza procede siem
pre, doy las gracias á S. S. por haberme proporcionado motivo 
para dar explicaciones, aunque brevemente.

Es verdad que yo proclamé el cantón castellonense, y  no 
me arrepiento de ello, poeque al proclamarse la República fe
deral, la consecuencia lógica é inmediata debia ser la forma
ción de los cantones. En los manifiestos que dimos y en los 
telegramas al Gobierno manifestábamos que el cantón de Cas
tellón reconocía á la Asamblea y al Gobierno constituido.

Pero debo declarar y declaro muy alto que en Castellón no 
se han cometido excesos de ninguna c lase; que allí no ha su
cedido nada que pueda avergonzar á nádie, nada que merezca 
ser lamentado.

Al acercarse fuerzas, abandoné la empresa por no derra
mar sangre española.

Como no quiero entretener á la Cámara, y como por otra 
parte he de tener ocasión más oportuna, no quiero extenderme 
en dar más explicaciones. Y ya que tanto se habla de legali
dad, esperemos el fallo de los Tribunales, y téngase presente 
que ínterin yo tengo el mismo derecho de ocupar mi puesto 
que cualquier otro Sr. Diputado.

El Sr. A & arzsiK a: Pido la palabra. - 
El Sr. Vicepr-ewicleiste: Permítame S. S. que corte este 

incidente. Ya he dicho que no hay términos hábiles dentro 
del reglamento para impedir que los Sres. Diputados que se 
han sublevado en las provincias proclamando los cantones es
tén dentro del salón. No habiendo, pues, esos términos hábiles, 
no procede este debate. Hay un Código que á todos alcanza, 
que todos sienten, pero que no está escrito: si el Sr. González 
Chermá y otros Sres. Diputados no conocen este Código, el 
Presidente y la Cámara no lo pueden remediar. Queda term i
nado este incidente.
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El Sr. R o n za le s  C h e rm á  : p ido la palabra para una 
aclaración.

El Sr. V icep resid e n te : No hay palabra; está terminado 
ei incidente.

Se leyó el art. £.° y la siguiente
Enmienda del Sr. García Afarqués.

El art. £.° deberá decir:
«Art. £.° Esta fuerza se organizará en batallones dentro de 

sus provincias respectivas.
«Irá en primer térm ino á la guerra el ejército actual ya for

mado.
«Sólo se acudirá á la salida de las reservas cuando así lo 

exijan las necesidades de la guerra por no ser suficientes las 
demás fuerzas del ejército.»

«Madrid 14* de Agosto de 1873.-~Manuel García Marqués.^ 
Ensebio Ruíz Chamorro.—José María García.—FedericoRusca.»

En su apoyo dijo
El Sr. G a r c ía  M a r q u é * :  Señores, muy poco h edeean - 

sa.r vuestra atención, porque creo que esta ley es de una ur
gentísima necesidad. Por eso he votado el art. i*  y he presen
tado esta enmienda. El objeto del proyecto es que se puedan 
mandar fuerzas cuanto ántes á combatir á ios carlistas; y como 
el art. £.° dice que se repartirá ei cupo de la reserva entre las 
diferentes armas y cuerpos, resultará que irán algunos mozos 
á caballería y artillería, cuya instrucción necesita mucho tiem
po, y por lo tanto no podrán ir pronto á cumplir su cometido.

Por esa razón, y porque cási siempre las reservas han sido 
de infantería, pido yo que la actual se organice por batallones 
dentro de sus mismas provincias, con lo cual es muy fácil que 
vayan á combatir inmediatamente á nuestros comunes enemi
gos y se cumpla mejor el objeto del Gobierno:

Digo también en la segunda parte de la enmienda que vaya 
primero á combatir á los carlistas el ejército actual, y esto es, 
tanto porque está ya organizado, cuanto porque no se diga que 
nuestro ejército es como el de Ver salles, que se batió mal con
tra los prusianos y muy bien contra los de la Commune. A 
nuestro ejército se le ha acusado de haber combatido dura
mente á los insurrectos de los cantones y de haber sido débil 
con los carlistas, y yo trato con mi enmienda de proporcionar
le una ocasión de que se defienda de ese cargo.

También es indudable que organizada la reserva por pro
vincias, habrá en ella una emulación saludable que no podrá 
existir si se mezclan los mozos procedentes de diversas pro
vincias; y como por otra parte yo no pongo traba ninguna al 
Gobierno, sino que le dejo en situación de poder usar de esas 
fuerzas como las necesidades se lo aconsejen, espero que la 
comisión ha de aceptar la enmienda que he tenido la honra de 
¡proponer.

SI Sr. M u ñ o z  N o u g u é s : La comisión no puede admitir 
í’a enmienda, porque con ella lo que se hace es atar lasjmanos 
ni Gobierno, que necesita, organizar la reserva del modo que 
tenga por conveniente para combatir del mejor modo posible y 
■cuanto ántes al carlismo, que nos amenaza seriamente.

El Sr. ^ a tre ía  M a r t iu é s : Mi enmienda no ata. las ma
nos al Gobierno, sino que le deja en completa libertad.

Leída de nuevo la enmienda, y preguntado si se tomaba en 
consideración, se pidió por algunos Sres. Diputados que la vo
tación fuera nominal, y dijo

El Sr. G a r c ía  M ar<¡xiéa: Para ahorrar tiempo, retiro la 
enmienda.

El Sr. S e c r e t a r l o  (Bartolomé y  Santamaría): Queda re
tirada.

Abierta discusión sobre el art. £.°, y no habiendo quien pi
diera Ja palabra en contra, fue aprobado sin discusión.

Sobre el art. 3.° dijo
El Sr. C a sa ld tB e ro : Señores, rae parece que es una cosa 

grave que después que han pasado las horas de reglamento se 
quieran hacer pasar aquí leyes tan importantes como ia pre
sente á caJa cuerda.

El Sr. V i c e p r e s id e n t e :  No han pasado las horas de re
glamento, Sr. Diputado.

Ei Sr. C a s m ld u c r o : Yo no creo que las leyes se deben 
hacer así, y por eso he pedido la palabra contra este artículo, 
que entraña una inmensa injusticia, puesto que hace tomarlas 
armas á los más jóvenes, cuando todos tienen el mismo deber. 
Esto es peor que las quintas, y yo no hago más que dejarlo á 
la consideración del Congreso.

El Sr. M u ñ ftz  Ñ o n g u e s :  Señores, extraño que el señor 
Casalduero, á quien interesa tanto como á los demás la con
servación de la libertad y de la República, no quiera que esto 
proyecto se apruebe con prisa, cuando las huestes del carlis
mo amenazan á San Sebastian y á Bilbao y pueden llegar á 
apoderarse por completo de las provincias del Norte. La ur
gencia del proyecto es grandísima , y por esa razón la com i
sión desea que se apruebe cuanto ántes.

El Sr. C a s a ld u e r o :  No comprendo que por aprobarse 
esta noche este proyecto se salven San Sebastian y Bilbao.

Sin más discusión se aprobó el art. 3.° y los dos restantes 
de la ley, anunciándose que el proyecto pasaría á la comisión 
de corrección de estilo, y se señalaría dia para su votación de
finitiva.

Pasaron á las respectivas comisiones varias enmiendas al 
proyecto sobre extinción del déficit del Tesoro, y dos suplica
torios del Juez de Totana para encausar á los Sres. Galvez 
Arce y Poveda.

Previa la vénia de las Cértés , el Sr. Ministro de Fomento 
ocupó la tribuna y leyó un proyecto de ley sobre nombramien
to de Jurados mixtos de obreros y fabricantes.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: 
fos asuntos pendientes; discusión del dictamen de la comisión 
sobre la proposición de ley para que sigan vigentes las bases 
generales del decreto-ley de 14 de Noviembre de 4868 sobre 
obras públicas ; del dictamen sobre la proposición de ley anu
lando las reformas decretadas por el Ministerio de Fomento en 
la segunda enseñanza en las Facultades de Filosofía y Letras 
y Ciencias, y votación definitiva del proyecto de ley movili
zando 80.000 hombres de la reserva.

Se levanta la sesión.
Eran las siete y media.

N O T I C I A S

INTERIOR.
El cabecilla Plaza, que salió de Valencia, fué derrotado ayer 

por la Guardia civil en el Puerto (Albacete), habiendo huido 
con un Comandante de su fuerza, la cual se dispersó arrojan
do las armas. Se han presentado á las Autoridades de Alman
ta un Capitán, un sargento y 1$ individuos de tropa. Continúan 
las presentaciones de los dispersos de Chinchilla.

.El Gobernador de Puerto-Rico, en despacho telegráfico re
cibido ayer de Londres por la vía de Vigo, participa con fecha 26 
G Julio último que el estado sanitario de aquella isla es satis

factorio, y que reina el orden más completo.

El Gobernador civil de Ciudad-Real dice anoche telegrá
ficamente al Presidente del Poder Ejecutivo lo siguiente:

«Tres culumnitas, ai mando superior del Coronel Lozano, 
persiguen á las facciones, que constan de £00 hom bres: parte 
de estos vuelven á Toledo á donde las corren las tropas de 
esta provincia.»

Ayer por la tarde salió de Alicante la goleta Prosperidad,
y poco después fondeó el vapor Ulloa.

Ha fondeado ayer en el puerto de Valencia la fragata de 
guerra americana Wachusset.

Ayer tomó posesión del mando militar del Campo de Alge- 
ciras ei nuevo Comandante general nombrado para aquel punto.

Han sido conducidos ayer á Orense por fuerza de la Guar
dia civil los galaicos presentados á las Autoridades y el arma
mento recogido á los mismos.

En Chantada (Lugo) se presentó ayer mañana una partida 
carlista de 30 á 40 hombres, que se apoderó de los fondos pú
blicos.

En el correo de ayer salió de Castellón para esta capital el 
suplicatorio del Juez de primera instancia para procesar á los 
Sres. González Chermá y D. Miguel Dauíi

Ayer continuaron en Sevilla con el mayor órden las ope
raciones de la entrega en caja de los mozos de la reserva.

El Juez de Belmonte (Oviedo) participó ayer al Presidente 
de la Audiencia de dicha capital lo siguiente:

«Hoy ha entrado en esta villa la facción Fernandez Santa
clara, compuesta de 35 á 40 hombres, armados todos de fu
siles Remington; allanaron mi residencia, conduciéndome entre 
bayonetas á las inmediaciones de las Casas Consistoriales, y 
amenazándome con el secuestro si no coadyuvaba á la recau
dación de 9.314 pesetas, importe de la contribución. En vista 
de mi negativa ofrecieron respetar mi persona; pero que lle
varían en rehenes á los individuos del . Ayuntamiento y algún 
mayor contribuyente, como lo verificaron llevándose, hasta 
que se realice dicha contribución, ai Alcalde D. Juan Verges y 
propietario D. Jacinto Alvarez Conada. Se instruyen las pri- 
mmois d i r » n n  f.nrlíí. actividad.?)

SOCIEDADES'

Sociedad anónima española de la pólvora Dinamita.
' Privilegio A. Nobel.

El Consejo de administración, en cumplimiento del art. £4 
de sus estatutos, convoca la junta general ordinaria de ac
cionistas de esta Sociedad para el dia £8 de Agosto próximo, á 
las doce del medio dia, en el domicilio social, calle de la L o
tería, números 8 y 9, en Bilbao.

Para tener derecho de asistencia a dicha junta se requiere, 
con arreglo al referido art. £4, ser poseedor de £5 acciones de 
capital, ó" de 50 de usufructo, cuyos títulos originales deberán 
depositarse en el domicilio social' en Bilbao, ó en poder de los 
corresponsales de la Sociedad, en París y Madrid, la Sociedad 
general de Crédito Moviiiario Español, tres días ántes cuando 
niénos del señalado para la reunión.

Bilbao Í8 de Julio de 1873.==Ei' Administrador delegado, 
Pedro de Errazquin. X —£15--3

NOTICIAS OFICÍALES

Bolsas d e M adrid. .
Cotización oficial del 14 de Agosto de 1873, comparada con la 

del día- anterior..

ro n d o *  p ú b lio o . .
 ___   Día 4 3. ____ Oi&JL

ft*nta perpetua a! S per 4 00....................   *6*15' 4640-05
pándenos » 154 6-05
á plazo. » i645 fin cor. fir.

Idem id. exterior  al 3 por 4 00 .......................  » 2000
pequeños. W t  0 »

Billetes hipotecarios deí Banco de  Es
paña, 2.a s e r i e . . .   ..........................  93*50 93‘o5-65-60

Bonos del Tesoro ,  de 1.000 rs., 6 por 4uü
interés anual.  ....................    52*60 5i‘i5-3C-i5-25-54 ‘75

51‘50
ídem id.—En cantidades pequeñas. 52‘40 51‘90-75

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos.................. ...........................  49*50 »

Obligaciones generales por ferro-carriles
de 2 ooo rs.............................................. 80 50 30'20

Idem id. id. nuevas,.. . . » .. . . . . . ................ 2!)‘40 29*20
á plazo p $940 linear. vo\

ídem de Alar á Santander, de 2.0uü rs  30‘oQ «
Acciones del  Bancc de  España  n 4 46*35-50

no publicado H7‘<0 «4740 d.

Cambios oficíales sobre plazas de la Nación.

8*KBPICÍ0. D A Ñ O . BBN8P1CI9

A lbacete...».» * Mf L u g a . . . " P*r P* »
Alicante.,.. . . .  .| * *lF* d. Máüga   4 p. *
Almería.. . . » ó* * L* M u rc ia ........ *
Avila. . . . . . . .  P» » Orensé...  P*r. *
Badajoz  * 4 tí. _ Oviedo.. . . . . . .  » 4
Barcelona . . . . .  » 2 Patencia . . . . . .  » l[4
B ilb a o . .   * * 1{2 Pam plona..... »  1
B u rg o s ........ * *[8 Pontevedra.... » 4f*
Cáceres.. . . . . .  * * p. Salamanca  par. »
Cádiz . . . . .  * . LR8 San Sebastian.. » l l j l d .
Castellón  Par. » Santander  » 1 i)*
Ciudad-Real... » R l Santiago  » RS
C órd ob a . . . . . .  » 3f4 Seg ov ia ,   4 j f  »
Coruña.. . . . . . .  * 4 S e v il la .... . .. .  » 4 4 ¡2
C u e n c a . . . . . . . .  » Soria    <i* p .
Gerona  < [4 » Tarragona  » M*
Granada  » 5;8 T e r u e l . . . . . . . .  par. »
Guadalaj&ra... S[4 » Toledo . . . .  4¡1 »
Huelva.  » * Valencia   » 4 4 ¡4
Ruesca.  ' » R4 . Valladolid   » «
Jaén.. . . . . . . . .  » <i V ito r ia .... . .. .  » 4 4[8d.
L e ó n .. . , . . . , . .  9 4|2 Z a m o ra ....... 1{4 »
Lérida.. . . . . . .  o a?, » Záragosa. . . . . .  » ■’ 4 4t4
L og roñ o .......8 “ * 4 I

Bolsas extranjeras.
París 4 3 Agosto.— Fondos españoles: 3 por 400 exterior, á 49 8[4..

i 3 por 4 00 ..................................... A 57*30
Fondos franceses. (4 4t* por 4 0 0 . . . . . . . . .  á 84‘00

f 5 por 4 0 0 . . . . . . .................  á 91 ‘47 4¡$
Consolidados ingleses...................................     á 92 3|4.
Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Lóndres, á 90 dias fecha, 48‘25 p.
París a R días vista r*ia

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 1S de Agosto de 1873,

ALTURA TEMPERATURA i
del y humedad del aire.

. X  . -L ^ - r r r - r = = ^ T -= = r =  DIRBCCIOW JM TA»0

H O R A S . f ' ,m/ trX  TERMÓMETRO
reducida a0 — ---------  — y .clase del viento* del cielo.
v en mih’me- c  Hutnéde-

tros. S eco .

6 de la m. 7 10,95 21,2 14,3 E. N, K. B r is a .. Despej.0
9 de la m. 740,92 28,3 4 9,4 E. N. E. Calma . Id., calina
2 del d ia .. 740,«4 35,4 24,6 E. S. E Idem... C. d.ü, id.
3 de la t . .  708,97 38,0 20,1 ÍS. O ....  Brisa... Al. n., id.
6 de la t . .  708,40 34,8 46,6 ¡N .O ... Idem ... Desp.* id.
9 de la a . 709,38 27,6 14,8 {N. N. O. Idem... Nubes.
femperatura máxima del aire , á la sombra......................................  38.9
dem mínima de i d .  ..............................................   . .     20.8

Diferencia.............................................     18,1
fempei atura mínima de la tie rra , á cielo descubierto. . . . ------   19,4
dem máxima al sol, á 4,47 metros de La tierra............................... 46,4
dem id. derttro de una esfera de cristal.......................................... ....  61,0

Diferencia  ...................     4 4,9
i.lnvia en !ac 9A últim as horas on m ilím etro s  ..................   »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sesmn los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A y u n t a m i e n t o  p o p u la r  d e  M a d r id .
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Trigo,de *‘87á 4 0*75 pesetas la fanega, y de 16*05 á 19*46 el hectolitro 
Cebada, de 4*68 á 4*93 pesetas la fanega, y de 8*49 á 8 92 el hectolitro. 

Nota.—Beses degolladas en el dia de ayer.
V acas........................................   420
Carneros  ..........    1.198
T erneras  ..............................  3

Total    «.224

Su peso en lib ra s ....  72.791.—Idem en kilógramos. . .  38.491.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de co
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS BE RECAUDACIÓN. P taS CéütíS

Toledo...................     2.828*87
Segovia. ................................    -*.440*81
Atocha...................     2.460*49
Alcalá ó carretera de A ragón.,.   ...........  489*72
B i l b a o . . . . .   .............  7*6*28
Éstac-ion del Mediodía ........................    3.005*46
ídem del Norte  .............    4,987*75
Diligencias y correos  .....................   8*04
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. . .  6.625*64

Total.» ......................  4 9.34 3

JLo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 3 de Agosto de 1873.—El Alcalde interino, Pedro Bernardo 

Orcasitas.

Forma parte de este numero el pliego 1.* de las sentencias 
de las Salas segunda y tercera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

Anuncios.
A n u a r io  h is t ó r ic o -e s t a d ís t i c o -a b m in is t r a t ív o  d¡: 

Instrucción' pública,, publicado por la Dirección de 
la  G a c e ta  de M a d rid . Se vende en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional á peseta cada ejemplar.

Ar r e n d a m i e n t o  d ií y e r b a s  d e  i n v i e r n o ,  a g o s t a d e r o s  y 
bellotas.—El £5 del corriente mes de Agosto, á las doce 

dei din, se rematarán en pública subasta los aprovechamientos, 
de yerbas de invierno, agostadero.*., y fruto de bellota que per 
tenecen á ia Exorna. Sra. Condesa de. Chinchón en las dehesas 
de Badija, Pared de Quintana y Foconal, y en las posesiones 
tituladas Guijo de■ los-Cci'rdoSi Mirábeiei. Doña--.Mencia, Ja i Muía, 
P.eñalobosa-, Fuente de las Cabezas, Matamarina, Consortes y 
Millar de- la Barca,. situadas .e.n la provincia de Badajoz, tér
minos de Castiiera, Campanario, Cabeza del Buey y Quintarea.

La subasta sera simultánea eu Madrid qn la Contaduría 
de S. E.; calle del Barquillo, núm. 8 dupHe&dp, y  en Vil la nue
va de Ta Serena en casa del Administrador D. Gorman Crespo, 
con arreglo al pliego d e .cand,lefiones queden ánibos puntos se 
llalla de manifiestb.-— Isidro. González ¡Miranda. X~~47£~~o

Santo del  d ía

L a A sunción de N uestra  S eñora . 
Cuarenta horas ea la iglesia parroquial de Santa Mana.

E spectáculos.

T e a t r o  d e l  P r a d o . — A las ocho y cuarto cíe la ) noche.--; 
Cantones domésticos.—Las d iaM uw  de ■: Perico. — ,
cuarto no ée alquila.— Una idea feliz.- Baile. .

J a r d í n  d e l  U nen H p tlv o .— Teatro de verano.—A. las ocho 
y  tres cuartos de la noche (si el tiempo no lo im pide.)-- 
— L ostü früeros.—Baile.— Intermedio por la banda. de 
Ingenieros.-—Entrada general 4 rs.

C irco  d e  »*ríce. —A Jas cinco de Ja. tarde y  nueve de la 
noche. — Grandes funciones de ; ejercicios ecuestres y 
gimnásticos. ’ u .

P l a z a  d e  r « r o » .- -H o y , á las cinco ,qxi punto de la tarde -(si 
el tiempo no lo impide), se verificara una corrida de ta
re s extraord inaria. > .

IMPRENTA NACIONAL,


